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El informe del señor Presidente de la RepÚ -

o],ica. leído en ·es ta solemne sesión. dice: 
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.eiudadanos t)iputados: 

eiudadanos Senadores: 

Es altamente honroso al Representante d·el Poder Ejecutivv 
de la Unión �enir hoy ante las Cámaras Colegisladoras, obede
ciendo un precepto de nuestra Ley Fundamental, para- informar
les del est_ado general que guarda la Admlnistración Pública del 
país, y también le es particularmente satisfactorio declarar a la 
Representación Nacional, que al dar por vez primera cuenta de 
su gestión administrativa, ha guida.do escrupuiosamente de ce� 
:r.lrse a la verdad, pues sabe bien que es éste el más estricto de
bu de un leai mandatario de"Lapueblo y que la verdad real de hs 
cosas y de los. hechos es la base firme sobre la cual debe cimen
tarse la prosperidad efectiva de nuestrá República. 

La· reseüa que sigue contiene, en breve síntesis, los hechos 
más ·esenciales referentes a las cliYersas Secretarías de Estado y 
a los Departamentos Administrativos; en la Memoria que en esta 
u is;na fecha remite cada una de esas dependencias del Ejecutivo 
al H. Congreso, de conformidad con el articulo 93 de la propia. 
Ley. se encuentra la relac:ón p,:nme:1or;zada de sus labore;;. 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
·j � :·¡,. ;, 

Relaciones de Poderes Federales y Gobiérnos d� los Estados 

Las relaciones políticas entre los Pode�s Legislativo, Eje
cutivo y Judicial de la Federación, se. ban conservado en perfecta 
armonía y cordialidad dutante el período que comprende este 
Informe, y esta buena inteligencia ha contribuido en gran ma
nera a la marcha normal de todos los Ramos de la Administl'a
ción Pública. 

Lo mismo debe decirse de las relacicme.s políticas entre la 

\ Federación y los Gobiernos de los Estados, los que oportuname.n
" te y de buena voluntad han secundado la labor del Ejecutivo Fe

deral, en los diversos. casos en que se ha solicitado su cooperación.. 

Elecciones de Presidente· de la Repú�lica 

Electo el que habla Presidente Constitucional de· la Repú
l5lica, para el período legal que comienza·. el lo. de diciembre de 
1920, tomó posesión del cargo en la feclia indicada, previa. ln. 
protesta solemne que otorgó ante Vuestra Soberanía, procediendo 

' desde luego a integrar su Gabinete con los siguientes ciudadanos: 
Gobernación, General Plutarco Elfas Calles; Relaciones Exterio
res, Doctor Cutberto Hidalgo·; Hacienda y Crédito Público, Adol
fo de la Huerta; Guer.ra y Marina, General Benjamín G. Hill; 
Agrie-0ltura y Fomento, General Antonio I. ViUarreal;. Comun;
caciones y Obras Públicas, Ingeniero Pascual Ortiz Rubio; In
dustria, Comercio·.l'y Trabajo, Lipz_nciado Rafael Zubaran Cap-. 
many. · 

Fueron designados para Subsecretar_ios en el orden en que 
se han enunciado las Secretarias-, los ciudadanos: Licenciado José 
Inocente Lugo, General Aarón 'sáenz, Manuel Padrés, General 
Enrique Estrada, Ingeniero Fortunato Dozal e Ingeniero J'osé 
Morales Hesse . 

, 
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Por falle�imiento del 0. General Ben�amín G. Hill fue. nom
brado para la- Cartera de GueI'ra y· Ma-rina el Subsecretario del 
Ramo, C. General Enrique Est-rada, su·bst-itu-yendo a este último 
el C. General Francisco R. Serrano. Habiendo dimitid� los ciuda
danos Doctor Cutherto Hidalgo e Ingeniero. Pascual Ortiz Rubio , 
sus respectivos cargos de Secretarios de Relaciones Exteriores y 
Comunicaciones y, Ü'bras Públicas, se nombró para sustituir
lÓs a los ciudad.anos: Ingeni:er.o Alberto J. Pani y General Amado 
4-f;uirre. El Ingeniel'o F.austino Roel fue'--nombrado. para substi
tuir en ,el puest.Q de ·s·ubs.ecTetario de este último Ramo al c. In
geniero J. ].\,!.orales FLesse que también renunció. 

El p-µesto de Subsecretario de Industria, Comercio y Trabajo 
que quedó vacante al formarse el Gabinete, fue cubierto P<;J: el 
nombramiento expedido en- favor del C. Licenciado Luis N .. Ru
valcaba. El C. Licenciado Manuel Gómez Morín desempeña inte
·rinamente el puesto de Subsecretario de Hacienda y Crédito Pú
blico, que dejó vacante ,el C. Manuel Padrés, a quien se admitió
la renuncia de su empleo. ( 

Sesiones extraordinarias 

Al 1mciarse el año en curso, el E·jecutivo convo$6 a las Cá
ma:r-as-- Legisladoras a un período de sesiones extraordinarias en 
el que debían discut-irse varios proyectos de ley y de urgente ne
cesid(ad, comprendidos e� la convocatoria respectiva y en sus a·m
pliaciones. 

Conflicto en ·el Estado de Tabasco 

En el último mensaje rendido a este H. ·congreso por el' En
cargado del· Ejecutivo, se informó que el Senado de la República 
había declarado desaparecidos los Poderes Constitucionales del 
Estado de Tabasco, y que el propio Ejecutivo, en uso de sus fa
cultades, presentó observaciones a dicha declaración. Desgracia
damente, el 25 de octubre a.conteció una tragedia en el Palacio 
de Gobierno de la Ciudad de Villa Hermosa, en la que ferd:eron 
la vida, entre otras personas, dos _ciudadanos diputados a la Le
gislatura del Estado,. acontecimiento que causó consternación en 
la Ciudad y grave alarma en toda la República y determinó a la 
H. Cámara de Senadores a confirmar su declaración de que liabí:111
desaparecido los Poderes del Estado y que era llegado el caso de
nombrar Gobernador Provisional, recayendo la elección en el
C. Licenciádo Primitivo Aguilar Su'árez. Posteriormente el Sena
do de la República rectificó que no habían desaparecido los Po
deres de esa Entidad Federativa, por estaT constituída de hecho
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la Legislatura Local, revocando en· consecuencia, el nombramien
to de Gobernad·or Provisional, a efecto de qÚe continuara e"l Es
tado regido por sus Autoridades Constitucionales .. 

Conflicto en el Estado de Miic�Qacán 
'--

En el Estado de Michoacán surgió mí conflicto con- motivo 
de la escisión que hubo en el Colegio Electoral, al discutirse las 
credencia,Ies de los presuntos diputados, formándose dos agrupa
ciones que se disputaron la legalidad coine Legislaturas, y ambas 
hicieron declaraciones en favor dj sus respectivos candidatos al 
Gobierno del Estado. Informada la H. ·cámara de Senadores de 
esta) controversia para que acordase la resolución procedente, de-

' claró oue debía restablecerse el orden constitucional de esa En-- . (- . tidad Federativa, conforme a lq dispuesto en e� artículo 164 de 
su Constitución particular, y en esta virtud, cumpliendo tal acmer
do, el Presidente Substituto d�signó al último Presidente de l:i 
Comisión Permanente del Congreso dél Estado, para· que asumiera 
el Poder· Ejecutivo del mismo. Este funeionario reconoció como 
legfyma a una d-e las Legislaturas contendientes y en seguida 
entregó el Poder al C. General Franclsco 'J. Múgica, a quien la 
misma había de�larado Gobernador. No .conforme el partido PO: 
lft.ico que apoyaba a la _Legislatura contraria ocurrió al Senado 

. impugnand,9 los procedimientos seguidos pa� volver al orden 
Constitucional al Estado de Michoacán, surg}endo con este motivo 
una controversia entre el Senado y el Ejecutivo de la Unión por 
el diferente criterio con. que un"o y otro interpretaban los textos 
constitucionales aplicables al caso. En este estado de cosas se 
hizo cargo el que p.abla de la Presidencia de la Rep'ública; y ha
biendo est\J.diado · 1as condiciones políticas de Michoacán, observó. 
que los Poderes que funcionaban, de 'hecho, ema,naban de una 
eleccion que se había verificado bajo las formas legales y que 
aquellos eran ·reconocidos por 1a' mayoría del pueblo michoacano, 
por lo cual acordó reconocer la legalidad de tales Poderes,écomo 
lo hizo efectivamente, q�ed'ando así d'efin:ida · 1a situación política 
del Estado ,'de Michoacán, dentro del · régimen· federativo. _ 

Conillcto en el Estado dé" Puebla

El Gobernador Provi"sional del Estado de Puebla, convocó a 
elecciones extraordinarias de Poderes Locales; y verificadas és
tas, se instaló el Colegio Electoral, infoiándose la discusión de las 
credenciales de los diputados; pero acaeció un lamentable acci
den'te que dió margen al fracciónamiento .. de la presúnta Le&la-. 
tura en dos Juntas, y como "'ambas pretendían se les r·econociera 

/ 
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su legitimidad, el Ejecutrvo Federal estimó conveniente sométer 
el asunto a la. considera�ión de la H. Cámara de Senadores, la 
que resolvió nombrar nuevo Gobernador Provisional, .facultán
dolo para que hiciera volver el Estado al orden Constitucional, 
lo que hizo pr,evia la investigación correspondiente sobre el re
sultado de las elecciones, reconociendo como legítima a la Le
gislat.ura que ha.bla declarado Goberna?or al C. General José Ma-

·,: ria Sánchez.' 

Conflictos en diversos Estados · 

Conflictos semejantes al ocurndo eo Michoacán, se iniciaron 
·en los Estados de Aguascalientes, Veracruz, Tamaulipas, Nuevo
León, México, JaÍi.s<;o, Hidalgo y Campeche; pero todos se resolr
vieron sin qu.e fuera necesaria la intervención federal, pues las
agrupaciones que intentaron erigirse en Legislaturas, en opost'-
ción a las qu·e se establecieron con todas las fortnalidades regu
lares que exige la ley, se desintegraron espontáneamente sin tur
bar, en manera alguna, la tranquilidad pública.

Inte.·vención del Ejecutivo

· Ha sido frecuente en las luchas políticas del país· que los par
tidos contendientés en las elecciones locales soliciten la inter
vención del Poder Ejecutivo Federal pa-ra obtener ei triunfo, y 
deseando el que ha.bla corregir este vicio que daña tanto a la de
mocracia, ha rehusado constantemente acceder a' )as peticiones 
hechas en tal sentido, desde· �el principjo de su período de go- • 
bierno y confía· en que paulattriamente irá arraigando en los Es
tados de la ·Rep.ública, la sana _práctica, de resolver sus cuestiones 
políticas confoxme a sus propias leyes. 

Ejecutivos provisionales 

-Es altamente satisfactorio al Ejec).ltivo informar. que el Es-
• tado de Morelos es el únicq_ de la Repúbhca que. permanece fuera

del orden Constitucional, ;( que, en breve plazo, el pueblo de esta
Entidad hará la designación de sus nuevos mandatarios.

En los Estados, de Aguascalientes, Campeche, Cluapas, Chi
huahua, Guan¡:i,juato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoa
cán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Queréta.ro, Sinaloi;i,, Tamauli
pas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas tuvie.ron lugar las elecciones·
de Podere; locales resultando electos para Gobernadores, respec
tivamente, los ciudadanos: Rafl:lel A.rellano Valle, Enrique Gó
mez, General TibÚrcio Fernández Ruiz, General Ignacio C. Enrí-

•

• 
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quez, Ingeniero Antoni0 Madraza, Licenciado Rodolfo Neri, Gen-e
ral Amado Azuara, Profesor Basilio Vadillo, Manuel Campos Mi�
na, General Francisco J. Múgica, Juan M. García, General Manuel 
García V�il, General José lVIa. Sánchez, Licenciado José Ma. Tm
chuelo, General Angel Flores, General César López de Lara, Doc
tor Rafael Apango, In·geniero Adalberto Tejeda y Doctor Donato 
Moreno. Ei1 los demás Estados �e la Federación se haÚan funcio
nando los Poderes establecidos conforme a sus leyes, con anterio
dad al período que abarca este Informe.· 

Territonios 

· · Ocupa actualmente el Ejecutivo del Territorio de Quintana
Roo, el C. Mayor Librado Abitia, y los CC. Epigm·�d !barra Jr.: 
y Agustín Arriola Jr., desempeñan los Gobiernos_ de los Distritcs· 
Norte y Sur de la Baja California. 

Libertad.es preventivas 

Se concedió libertad preventiva a diez y nueve reos senten-
. ciados por delitos· ·del orden federal y se encuentran pendientes 
de resolución cerca de doscientas solicitudes de indulto, espe
rando que .se promulgue la ley respectiva, propuesta por el Eje
cutivo. 

. Migración 

Un n_úmero extraordinario de braceros mexicanos había emi
grado a los Estados ,Un�dos de América, atraídos por los altos 
salarios que se pagaban en etJe país, pero habiéndose paralizado 
muchas fndustrias en los primeros meses del año actual, nuestroc; 
connacionales expatriados quedaron en situación sumamente pre
caria lo que determinó al Gobierno a acudir en su ayuda propor
cionándoles, a elles y a sus familiares, las facilidades necesarias 
para su repatriación. Con este propósito 'se dieron instrucciones 
a los Cónsules de México en Estados Unidos, para que propor
cio_naran a dichos obreros y a sus farnilias, subsidios pecuniarios 
y pasajes de ferrocarril hasta las poblaciones fronterizas; en 
éstas los Agentes Aduanales proveían ¡3. la ali!llentáción de los'
más ·necesitados y lo� Agentes de Migración les extendían órde-· 
nes para que se les dieran gratuitamente pasajes de ferrocarril 
hasta los diversos puntos-- donde quisieran dirigirse dentro de la. 
República. 

El número total de repatriados hasta el 31 de julio último, 
ascie.R'de a 23,354, contin:1tando aún el movimiento inmigratorio 
aunque notablemente dfsminuido. -Por n.o haberse terminado la, 

¡ 
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cuenta de los gastos hechos por el Gobierno para la repatriación, 
/ 

no puede fijarse con exactitud el monto de ella; pero no es exa-
gerado calcular que excede de tres millones de pesos. 

Ayuda a obreros sin trabajo ' 
Ofrecimiento de trabajo en los Ferrocarriles Nacionales 

En el período comprendido del 1 O al 31 de julio próximo pa-
sado, las compañías petroleras en la Huasteca Veracnizana, or-
den aron la desocupación en masa de, un gran número de traba
jadores. 

Con la premura que .las circunstancias lo exigían, se ordenó 
la instalación inmediata de Oficinas de Auxilio y Concentración, 
destinadas a proporcionar a los obreros sin trabajo, recursos pa
ra su subsistencia y acomodo decorosó· en los ·distintos servicios 
de las Líneas Nacionales y en las diversas obras públicas. De es
tas Oficinas se hizo cargo el C. Diputado Emilio Portes Gil, quien 
cumplió su cometido con celo digno de encomio y acaba de· ren
dir al Ejecutivo un importante informe, en el que manifiesta que 
se distr;buyeron entre los trabajadores $42,417.00 y se les ex
pidieron 6,912 pasajes de ferrocarril, para que se dirigieran al 
lugar en que tuviesen· frabaj,0. 

Pasajes a Mineros 

Igualmente el Ejecutivo Federal ha acudido con la mayor 
solicitud en auxilio de los trabajadores- de varios centros mine- . 
ros, particularmente en los Estados de Guanajuato, Hidaigo, Du
rango y Sonora, a cuyos Gobernadores se autorizó para exp,3-
dir órdenes de pasajes gratuitos en favor de los operarios· ce
santes, pzsa que pud'.eran dirigirse a 12.s 
traran oc'.lpación. 

D. ) . Ofi .. l1ano cut 

comarcas donde encon-

Cada día aumo/1ta la circulación del "Diario Oficial", en el 
que se pu'�Jlican, con toda oportunidad', las leyes y dec� clel 
Gobierno Frederal, y actualmente se dedica, ademis, a reponer 
algunas edi�\ones que se encontl'aban totalmente agotadas y que 
el público solicita con frecuencia. 

\ , Archivo General ' 
El personal ,del' Archivo General de la Nación se· ocupa en 

la recolección, copi,:.:t y cotejo de los docu!nentos necesarios para 

q¡ 
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publicar dos obras_ de trascendental importancia, que son: "Vida 
Colonial" y "Documentos Históricos sobre la Guerra de Indepen
ae"ncia", continuando así la serie de ediciones de obras históricas 
que lla veilido haciendo la misma Oficina. En el Depósito de Pro
piedad ·Artística y. Literaria, se recibieron 918 qbras de diversa 
índole, que rev·e1an una notable intensidad en la producción in
telectlHtf. 

Beneíicencia Pr1vada 

Con toda eficacia y celo ha estado desarrollando su labor la 
Junta de Beneficencia Privada, es'trechando su vigilancia sobre 

• I " . , . .  

las Instituciones establecidas, a fin de que alcancen el máximum 
de eficiencia, facilitar su desarrollo y evitar inmoralidades. 

Capital de Beneficenci:i 

Según el último balance, el capital en conjunto de treinta 
y tres Instituciones que tienen Personalidad Jur.idica, se aproxi
ma a treinta y cinco millones· de pesü°s y probablemente excederá 
de cuarenta millones al quedar bajo la vigilancia de la Junta las 
Fundaciones y Testamentarfas que están actualmente en tra
mitación. 

Personalidad J uridlca 

Durante el presénte año, el Ejecutivo de la. Unión ha conce
dido Personalidad Jurídica, a las Fundaciones .de Beneficencia 
Privada: "Sociedad Mutualista y Moralizadora: de Obreros del 
D. F.'°', y a la "María de la Luz Alam,án para. la Educacjón de
Niños y Niñas", estando para obtenerla las Fundaciones "Agus
tín González de Cosío", "Sanatorio Infantil Dr. Nicolás San Juan",
"Junta Central para evitar la Ceguera en México", "Sociedad Pro
tectora del Niño" y "Comité de Salubridad de Mixcoac."

Establecimientos· de Beneficencia 

La Beneficencia Privada sostiene tres asilos para ancianos en 
los que se alojan 267. de éstos; ocho asilos-e�cuelas con 625 ni
ños de ambos sexos; cuatro colegios con 640 alumnos entre ni
ños y niñas; la "Casa del Estudiante," que da alojamiento.a 65 
jóvenes; ocho hospitales conteniendo 244 enfermos; ocho aso
ciaciones mutualistas, las que además de los.auxilios que impar
ten poseen cinco panteones; nueve fundaciones que protegen a 
establecimientos de instrucción o de caridad� 'dando socorros 1) 

pensiones a, pérsonas necesitadas y paga_nd·o 3:demás becas 'a 815
alumnos pobres. � - .. ·� 

.. 
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En algunos hospitales y boticas de la Beneficencia Privada 
se ha atendido y proporcionado gratuitamente, medicinas a u1;1 
gran número de pacientes, cuyo intérnado no ha sido necesario,. 
especialmente en• el Hospital Oftalmológico de "Nuestra Señora 
de la. Luz", que ha hecho en el últfmo semestre 15,170 cura.cio-
:Óes a enfer�os de la vista. . ' ,

Los establecimientos de Beneficencia .Privada en el úitimo 
semestre invirtieron en sus acto·s filantrópicos la suma de ..... 
$391,273.88, independientemente de sus gastos' generales de .ad-. .  - . '" ' 
ministración . 

Existe ·además el Montepío "Luz Saviñ6n", el que repuesto 
del quebranto que sufrió durante el período de la circulación 
fiduciaria, continúa l)restando beneficios y mejorando a· la vez su 
condición económica. 

· La Junta labora actualmente por extender su acción dentro
de la ley, al "Nacional Monte de Piedad", que debe llevar el 
nombre de "Monte _de Piedad Pedro Romero de Terreros", en 
honor de su fundador, y. sobre los planteles "Hospital Concepció,1 
Béistegui" y "Colegio de Lai Paz" conocido por "Colegio de las 
Vizcaínas," que tanto tiemp·o han funcionado sin la vigilancia 
qu� a la Junta atribuye la ley de la materia. 

Algunas fundaciones están a: punto de recibir bienes rafoes 
por valor de veinte millones de pesos aproxi_madamente, y en 
atención a que la actual Carta Magna prohibe a las Instituciones 
de Beneficencia, ·poseer bienes raíc,es fuera de los estrictamente 
destin.ados inniediáta y directamenté al objeto de la Fundación, 
ha designado la propia. Junta una Comisión integrada por pa
tronos, la que. estudia la manera de conciliar los intereses de 
dichas Instituciones con los mandatos de la ley, a fin de formu
lar uúa inic.iativa que en su oportunidad se someterá a la con
sideración de este H. Congreso. 

Nacional Monte de Piedad 

El Nacional Monte de Piedad ha proseguido con tod� regu
laridad las operaciones que son propias de su índole, s.egún los 
Estatutos que lo rigen; h�biéndose. acordado algunas modifica
ciones de carácter económico, encaminadas a mejorar la con
dición de los deudores, sin perjudicar con esto -los intereses de ' -
la mencionada Institución. 

El movimiento en globo de los caudales del relacionado es
tablecimiento, en su matriz y sucursales, es como sigue: 

Cantidades prestadas en el p_erfodo que compren-
de este Informe . ........... $ 4.087,009.00

Ventas de almoneda, ídem. ídem. . . . . • • .  ,, 941,249.12

¡ 
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�neficencia ·Pública .. 
· La Dirección de ;Beneficencia. PúbÍica tiene actualmente bajo

su cuidado quince establecimientos de caridad en los que se pres
tan auxilios de diversa fndole a los menesterosos. En estos e3ta
blecimientos se han llevado a cabo importantes mejoras materia
les que se consideraron de imperiosa necesidad y de ellas son de. 
mencionarse las· siguientes: 

Hospital General 

En el .Hospital G�neral, la reconstrucción .de la mayor parte 
de los pabellones, que amenazaban derrumbarse, el acQndiciona"" 
miento de los locales destinados· a oficinas y la completa repo
sición de las instal.aciones de agua y de -luz eléctrica. Hasta aho
r¡i se ha terminado la reparación de quilfce pabellones y la da 
los embanquetados, vidrieras, horno · crematorio y caldera d-01 
anfite:itro de operaciones. 

lj' 

En el Hospital Juárez, se han reconstruido las salas núme
ros 8, 9, 10 y 15., levantando convenientemente los mtiroa y am
pliando las ventanas, y continúan las obras de' reparación en lo;; 
demás departamentos. 

Se inauguró en este Hospital durante el año próximo pasa
do el' pabellón "Adolfo de la Huerta", que fue .con¡¡tr.uído cqn 
fondos particulares del personal médico del establecimiento; .en 
él funcionan actualmente dos aulas: la "Dr. Francisco Montes 
de Oca" y la "Dr. Rafael Lavista" y un Departamento de Mecá
noterapi� y Electroterapia, dotado este último de los instrumen
tos y aparatos más modernos. 

Ma.nicoml.o General 

En el Manicomio General se repararon trece pabellones, tres 
pie2as destin.ac;las al servicio de cocina y el local de ·la sala de 
exhibiciones cinematográficas. Está por ·terminarse el acondicio-. 
namiento de las celdas de los peligrosos, dotándolas ·de puertas 
metálicas y muros acolchonados. 

En las Escuelas de Ciegos y Sordo-Mudos, Casa de Niños 
Expósitos, Asilo de Mendigos, Consultorio número 2, Hospital 
Homeopático, Casa Amig;.t de la Obrera y Dormitorio Público, _se 
:tian llevado .a cabo reparaciones en las obras de plomería y de-; 
corado. 
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La Dirección de Beneficencia Pública ha establecido. un se� 
vicio nocturno para recoger a los mendigos y a los niños que ca
recen de hogar, alojándolos en los Dormitorios Públicos. 

El número de menesterosos auxiliados por la Beneficencia 
Pública, ha aumentado considerablemente, según puede juzgars3 
por los datos que en seguida se expresan, y que corresponden al 
movimiento de asistencia en los diversos establecimientos, du-
rante el primer semestre del año en curso: "-

Consultorio Central. . 
Consultorio número 2. 
Hospital Juárez. . 
Hospital General. . 
Hospicio de Niños. 
Manicomio General. . . 
Casa Amiga de la Obrera. 
Escuela Industrial de' Huérfanos. 
Casa de Niños Expósitos. . . . . 

. . 

.

44,450 
38,677 

8,070 
5,808 
1,489 

888 
,: 329 

292 
•1 222 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
El estacto de nuestras relaciones internacionales, que du-

,' rante los últimos años tuvo momentos críticos, no presenta aho
ra caracteres de· gravédad; pero es todavía delicado. Por una 
parte, los trastornos interiores- producidos por diez años de 
agitación revolucionaria,., y. el aislamiento en q,ue se mantuvo 
nuestro país respegto de la guerra europea, y, por otra parte, 
la crisis política y económica qu\,l sufrió el mundo, ocasionada 
por esa guerra y que afectó en particular a los países con que 
mayores lazos nos unen, no podían menos de crearnos una si
tuación internácional anómala. Es g_rato, sin embargo,. poder 
declarar que nuestras dificultades externas o internas, por gran
des que hayan sido, no nos han incapacitado para iniciar y pro
seguir resueltarp.ente la reconstrucción general del país. 

Es natural que en esta obra de reconstrucción ocupen lu
gar preferente los esfuerzos del Ejecutivo de mi cargo p'ara efec
tuar una adecuada reorganización· administrativa del Gobier-= 
no: procedo, pues, a informar -aunque sea de un modo muy 
somero-, sobre las principales actividades desarrolladas en el 
importante Ramo de Relaciones Exteriores, mediante los dis:

tintos órganos de que consta la Secretaria respectiva. 

DEPÁRTAMENTO DIPLOMATICO 

El Departamento Diplomático de• la Secretaría de Relacio
nes Exteriore� ha continuado atendiendo ·1os asuntos de su in
cumbencia, especialmente los relacionados con la protección de 
mexicanos y sus intereses. en el extra jero, y. c'on los extranje
ros y sus intereses en México, los Congresos Internacionales, 
los Tratados y Convenciones, los asuntos relacionados_ con lf
_mites de la República, etc., de los cuales paso a informar bre
vemeñte a esta H. Asamb.'ea. 

.. 
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,Protección a los mexicanos en el extranjet·o: 

El Gobierno de México inició últimamente una campaña, 
por conducto de sus agentes diplomáticos y consuiares, así co
mo .por la prensa, para salvar a los mexicanos Agustín L. Sán
chez y Genaro García, conden_ados a muer.te en el Estado de. 
New York y sentenciados a_ la silla eléctrica el 20 de enero 
último; pero no fue posible obtener el indulto que se pedía, a 
pesar de los esfuerzos h�chos para. lograrlo.-

El caso de los mexicanos a que antes aludo, llamó extraor
dinariamente la atención, por haber presunciones de inculpa
bilidad, así como estar comprobado que García, ,al ser electro
cutado, se encontraba en estado de enajenación mental; pero 
las gestiones qué se hicieron en su favor fueron infructuosas 
ante la· obstinada actitud del G�bernador del Estado de New 

·York, nu obstante que· ea favor de los ·acu�ados cooperaron con
nuestra E.mbajada en Washington y el Consulado en New York, 
distinguidas personalidades ·de Norteamérica . 

En cambio, en el caso del menor de edad Simón Ruiz, sen
tenciado a muerte por el delito de· homicidio en San ·Quintin, 
California, se obtuv"o la conmutación de la pena por la de pri
sión perpetua. Además, la Legislatura del mismo Estado expi
d�ó una Ley en que prohibe la aplicación de la pena de muerte . 
a los menores de edad. Nuestro Gobierno se felicita de que 
·este caso hayil influido en la expedición de una ley a todas lu
-ces justa y humanitaria. 

Siendo tan numerosos los 1i1exicanos que residen en los 
Estados Unidos, son muy frecuentes los casos de protección a 
nuestros conciudaoanos, muchos de los cuales, no d;spo�;end,o 
de los medios de de.tensa que pudieran librarlos del rigor de 
las leyes, han tenido que ser defendidos por nuestros Consula
dos, en cuya humanitaria labor el Gobierno de la Re¡?¡ública �10 
ha escatimado gastos, cuando su intervención está justificada. 

· En virtud de empeñosas gestiones iniciacfa"t; el 29 de mar
zo de 1920, por nuestra Legación en Francia, se obtuvo, en 
marzo de este año., como acto amistoso .del Gobierno francés, 
la devolución de bienes valorizados · en diez y seis millones de 
francos .oro, pertenecientes al ciudadano mexican9 por natu-\ 
ralización ·Silvestre Paungaftner, a quien le habían·· sido coú
fiscados al estallar la guerra europea, p9i· atrióuír�el� . nacio
nalidad austriaca, y por ha)forse encontr.,fl�º entre_ s1,1s docu
mentos una éarta del Cónsúi de Frapci\ en. New· York, pre
sentándolo c0mo el archiduque. o'fhon=-' de .. Ilabsburgo. · ·· · 

•. 
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Exposiciones y Congres,os

Como signo de la normalidad a que gradualmente vuelven 
las naciones después de los trastornos ocurridos durante los 
últimos años,· deben mencionarse las Exposiciones y· Congresos 
Ínternacio.naIJs que están celebrándose nuevamente, México a 
recibido invitaciones a muchos de ellos, Entre las Exposicio
nes comerciales en que México ha sido representado, d-ebemos 
mencior¡.ar la de Dallas y Houston, Texas, la de Tampa, en Flo
rida, la de Nueva Orleans, en Louisiana, la de Toronto, en el 
Canadá, y en Europa, las de Lyon, Milán, Leipzig y BarcelOria, 

Por otra parte, en México se celebró, durante el mes de 
junio, el Primer Congreso ·Internacional de Comerciantes, Tam
b�én. se hll, celebrado· aquí una Exposición, de productos .argen
tinos, otra de productos suecos y otra de automóviles. 

México estuvo representado en el Congreso Postal Univer
sal q�e se reunió en Madrid el mes de ndviembre. de 1920, y 
nuestros delegados recibieron· d.e la Corona de España las con
decoraciones de Miembros ·de la Orden de Isabel la Católica. 
Igualmente, hemos sido invitados al nuevo Congreso Postal 
Panamericano, al Internacional de la fiebre aftosa, y a la Ex
posición Internacional· de Ganadería de la República Argenti
na; al Congreso Deptal Sifilográfico sudamericano, en el Uru
guay; a la Comisión encargada de revisar las nomenclaturas 
nosológicas, que se reúne en Francia, y, en los Estados Uni
dos, a la Exposición para la protección del niño, al Congreso 
.Minero de Chicago, que se reunirá en octubre P. óximo, y al que 
tuvo por objeto estudiar cuestiones relativas a comunicacio
nes por telégrafo, por teléfono, por caj:lle y por sistemas 'in-
alám bricos. 

El Gob:erno de los Estados Unidos, apoys1,ndo la iniciativa 
de los periodistas, invitó también al de México, para que a su vez 
invitara a los periodistas mexicanos a enviar representantes al 
Congreso que se reunirá en -Honolulú. El Gobierno del Brasil 
nos invitó a· tomar parte en el Congreso Internacional de His
toria de América, que se celebrará en ·septiembre de 1922, co
mo parte de las fiestas del Centenario de . Independencia de 
aquella Re,pública. El mismo Gobierno del B-rasil ha invitado 
al de México para la Exposición Comercial Internacional que 
e:n el mismo año de 1922, se celebrará-. en Río de Janeiro. 

Igualmente, Méx:ico concurrió al Congreso de la Cruz Ro
ja, reunido recientemente en Berna, y en la actualidad se en
cuentran en Bruselas dos representantes que concurrieron a 
un Congreso para la· protección a la infancia. 

t¡ q 
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Limites 

Reorganizada Ya la Comisión Internaciollal de Lf.mites que 
funciona hoy dependiendo únicamente de esta Secretaría -pues 
antes estaba dividida entre las. de Agricultura y de Relacio
nes-, ha iniciado trabajos importantes, tales como los· de la 
rectificación de la línea divisoria con los Estados Ünidos de 
Norteaµiérica, que habia sufrido algunas modificaciones por la 
formación natural de "bancos" y la artificial de "espolones," 
contribuyendo_ eficaz1¡rnnte a esta labor los representantes del 
Gobierno .Americano, que han procedido siempre de acuerdo 
con los comisionados mexicanos. 

Se está procurando restablecer el servicio hidrométrico del 
Río Bravo, in�errumpido desde 1R4. · -

Se han hecho estudios en unión de los representantes de 
las Secretarias de Gobernación, Hacienda y' Comunicaciones, a 
efecto de evitar el paso clandestino de personas y el contraban"! 
do de mercancías. 

En Nuevo La'tedo está por concluirse la reconstrucción 
del puente internacional, y entre Suchiate y Ayutla, en lós lí"! 
mites con la República de Guatemala, se proyecta la con�truc..¡ 
ción de otro puente, cuyas obras se iniciarán en breve plazo, 
dando asi mayores facilidades al intercambio con Centroamé
rica. 

Extradiciones 

Firme el Gobie_rno de México en su propósito de evitar 
que el paso de las fronteras sea garantía de impunidad para 
los delincuentes ,..prófugos, ·ha dictado instrucciones adecuadas_ 

· para que los. procedimientos de extradición se ajusten a los
Tratados y a, las leyes vigentes.

, Desgraciadamente, el Gobierno· de los Estados Unidos ha
declarado que, mientras no se reanuden las relaciones oficiales
con nuestro país, el Tratado de Extradición: entre ambos quedá
en suspenso. Tal disposición no ha podido menos que causar
daños y crear inconvenientes; pero este Gobierno ha procura..¡
do castigar conforme a nuestras leyes, a los prófugos de la
justicia norteamericana, ya que nó podía obligarse a entregar�
los. En cuanto a los prófugos de la justicia mexicana, refugia ...
dos en territorio de los Estados Unidos, ·se han preparado los
documentos necesarios para. pedir · su extradición, en cuanto!
vuelva a surtir sus e-fectos el Tratado, pr,ocurando, entretanto,
localizar y vigilar a los reos; En algunos casos, no obstante,
se han podido re.cuperar sumas robadas al Gobierno Mexica-;
no, o bien se ha obti,nido el castigo de los prófugos. según la�
leyes de inmigración de los Estados Unidos.

. 1 
., 
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Con relación a este asunto, es oportuno indicar que l�s 

::,tutoridades de Cuba solicitaron ,la extradición de Do_m.�!1go Ri
vas y Monte, acusado como encubridor de homicidio.· El Juez 
que· conoció de la causa, ha fallado no· ser procedente su en
trega, pues según el artículo 2o. de la Ley Mexicana de Extra
dición, no. la impone en los delitos no puníb.les en el Dist1ito 
Fed.eral con mayor pena de prisión de un afi.o, y .el encubri
miento �e que· se acusa a Rivas y Monte, no amerita, según el 
Código Penal del Distrito Federal, pena máxilná de once mí!

ses cie arresto. Es de hacerse notar· que este caso ha sus,�ita
do .una polémica entre el señor Procurador General de la Na
ción y el Departamento Consultivo de esta Secretaría, pririci
patrnente por lo que se refiere a la procedencia del recurso de 
amparo en matei'ia de extr.adición. Pero aparte de todo esto, 
no: 1.�e hubiera podido conceder la extradición, aun en el caso . 
d�1.s�r procedente, por no haberse· rea.nudado toda,víi 'las rela-
.... ttr, .ciones diplo�náticas con Cuba. 
¡ .- Ca1,1bios principales en el Personal Diplomático 

Han sido nombrados como Enviados Extraordinarios y Ple
nipotenciarios en Brasil, Guatemala, Japón y China, España, 
Alemania y El Salvador, los· señores Doctor Alvaro .Torre Díaz, 
.General .Luis Caballero y Licenciados Leopoldo Blázquez, Mi
guel Alessio Robles, Balbino Dávalos y José María Ferrer, res
p.ectivamente, y como Ministros Residentes, don Juan B. Del
gado en Colombia, Lic. Manuel Méndez _Palacios en Perú, y 

'don Juan de Dios Bojó1:quez en Honduras. 
Habiendo sido creada la plaza de Consejero de Legación 

en .el Escalafón Diplomático, fueron ascendidos a ese· grado
los Primeros Secretarios Rodolfo Nervo, Luis Ricoy, Alfonso 

. ,Rosenzweig Díaz, Eduardo Colín y Leopoldo Ortiz. 
Deseos.o el Gobierno de seleccionar el personal diplomáti

co mexicano, la Secretaría de Relaciones ha acordado el cese 
de varios Secretarios de Legación, por no lle1:1ar -los requisi
J:o.s necesarios para el decoros'O desempeño de sus funciones de 
r.eprese1Hación diplomática de México· en el extranjero. 

DEPARTAMENTO CONSULAR . 
1 _;. 

• f No han sufrido interrupción nues'tras rela:c¡¿'i:ies 'comercia
J.es· con los países ligados . econó_micamente'; a México, y .con ti-. ñúan funcionando los Consulados respectivos.

. 
�> . D�seando que- est.e aspecto de �uestrá.s relaéione�· interna� 
s.�ionales ,obre caua vez mayor auge, 'se ha procedid'o a dictar'

50 
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med:das co-nducentes al mejoramiento de nuestro sistema con
sular. 

Con el objeto de hacer más eficaz ese servicio, en abril del 
presente año se comunicó el acuerdo de reoi·ganización de las 
categorías y jurisdicclones de los diversos consulados de :Wé-: 
xico en el extranjero. Se dispuso, por lo que respecta a Consu
h:idos Generales, que las cuatro categorías en que los diferen
ciaba la antigua or.ganización quedaran reducidas a aos, las 
de Consulados Generales de Primera y de Segunda, habiéndo
,se aumentado a seis el número de los de Primera, estaDleci
dos · en New York, Hamburgo, Barcelon , Liverpool, :P'árís y
Génova, y a catorce l_os de Segunda, establecidos en Nueva Or
leans, El Paso, Laredo, San Francisco, Toronto, Buenos Aires, 
Río de Janeiro, Valparaíso, Amberes, Habana, Amsterdan, Ber
na, Yokohama y Guatemala. En cuanto a los Consulados Gene,
rales de Tercera y Cuarta, se dispuso que quedasen como Par
ticulares de Primera los que no hubieran sido comprendidos 
en las dos anteriores designaciones. 

Conforme, además, co11t la nueva organización dada al ser
vicio de que se trata, los Consulados Generales tendrán tam
bién funciones de inspección sobre los Cónsula�os Particulares 
-éomprendidos dentro de sus respectivas jurisdicciones, obte-

. ,, 
niéndose, por este ·medio, mayor eficiencia en el despacho de-
los negocios consulares.

, 4 

Durante !i)l período· de tiempo a que se contrae este i�-
forme, han sido abiertos al servicio nuevos Consulados, espe�
cfalmente en los Estados Unidos, donde nuestras relaciones co
merciales aumentan de día en día, y donde también, d€bido al

• gran número de mexicanos- allí residentes, la protecci6n con� ,/
sular se hace cada vez más necesaria:

Fueron también envia'dos Cónsules de Carrera a los países
de la Europa Central, donde, como consecuencia de la última
guerra, nuestras Oficinas Consulares habían sido clausuradas.

habiéndose creado· en _total treinta y dos nuevos Consulfdos,
unos de "carrera" y' otros "honorarios," y ascendiéndose a Ia;
categoría inmediata a diez y nueve de nuestros Consulados.

Como, por otra parte,- el personal consular actualmenté
en servicio, ha sido designado durante la revolución, y en la
mayoría de los casos sin llenar las condiciones de competenciaj
que la ley exige, se giró una circular recordando los_ requisitos
que deben satisfacerse para el ingreso de los nuevos aspiran-s
tes a la Carrera Consular, así como señalando el plazo de dos
años para que el per_sonal_ actualmente en servicio, cu�pla con
las disposiciones _.de dicha circular.

501 
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Con fecha 29 de' julio, además, se giró una circular a los 
Cónsules, ordenándoles que rindieran informes periódicos, de 
acuerdo con cuestionarios que se les enviaron,· sobre todos los 
puntos que- afectan más particularmente a las actividades co
merciales e industriales de fos países de su jurisdicción, con 
d11,tos sobre circulación metálica, circulación fiduciaria, deuda 
pública, situación bancaria, condiciones de cambio y metales 
preciosos, a fin de publicar esos informes en 'la "Gaceta Co
mercial," recientemente creada en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, y hacer llegar a nuestros comerciantes e industria
les el conocimiento exacto y detallado de los mercad-os .extran
jeros, en relación con la _producción y el consumo nacionales. 

Repatriaciones e innúgración 

Uno de los aspecto.s de la crisis universl.!J, consecuencia 
de la última guerra, ha sido la disminució1i en la demanda de 
traba:jó en muchos países. En los Estados Unidos, miles de me
xicanos que había�, acudido allí durante la guerra, atraídos por 

: los altos salarios, se encontraron de pronto sin , trabajo y en 
difíciles circunstancias pecuniarias.· Para remediar en lo posi
ble la situación de esos trabajadores,· se han dado órdenes a 
los agentes diplomáticos y consulares, así como a otras auto
ridades, con el fin de_ que presten ayuda a l_os .compatriotas que
se hallen en· aquellas condiciones, y les faciPten el regr:eso a 
nuestro país. 

Para a.tender de modo eficaz y rápido a la repatriación 
de los obreros mexicanos que se hallaban sin trabajo en los 
países extranjeros, se creó temporalmente el Departamento de 
Repatriaciones. La importancia de su labor puede apreciarse 
con sólo la indicación de que se han traído a los lugares de su 
residencia en la República, a 23,952 inexicanos. · 

Para restringir la inmigración d.e trabajadores extranje
ros, cuya competencia resulta desventajosa para nuestros ope-· 
rarios, se han dictado todas las disposiciones conducentes al 
efecto y éompatibles con los Tratados Internacionales y las le
yes vigentes. 

Con ese fin, en noviembre del año próximo pasado tu·e 
(].enunciado el Tratado de Amistad y Comercio- chino-mexic1,1no. 
La Legación de China, por instrucciones de su Gobierno soli
citó que por 'simple cambio de notas se introdujeran las 

1

refor
mas .que el Gobi.erno de México proponía, continuando en vi-· 
gor !;!l Tratado, con dichas· reformas, hasta la c·elebraoión del 
definitivo, que en su oportunidad será' sometido, para los efec� 
\ºª constitucionales, a la consideración del H. Se:nadp, ,El Go-. 

--
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b-i-erno de Mé�ico cre�ó que era d·e justicia acceder a los de
seos del de la República de 9,hina.

Propaganoa. 

Sabido es q .ue la prensa de países extranjeros, especial
mente la de los Estados Unidos, con frecuencia publica noti
cias falsas o exageradas sobré sucesos de México. Esto es unas 
veces obra de intereses c·ontrarios a los de nuestro país, y lle
gan hasta asumir la forma de campaña antimexicana; otras 
veces no es sino el producto ocasional de mala información y 
de prejuicios. Para contrarrestar los efectos de esa labor, se há 
reorganizado en la ·secretaría de Relaciónes la Sección de In
formación y · Propaganda. 

DEPAR'.rAM:ENTO DE CANCILLERIA 

En el - Departamento de Cancillería se han expedido, del" 
lo. de agosto de 19,20, al 31 de julio de 1921, 185 cartas de
naturalización- y 19 certificados de nacionalidad a extranjeros 
nac:onalizados. Se legalizaron 4',255 documentos para que 
surtan sus efectos en el territorio nacional, y se autorizaron 
con el Gran Sello de la Nación, 27 3 despachos de Jefes y Ofi
ciales del Éjército. 

Durante el mismo perí(?do de· tiempo se han concedido a 
extranjeros q.ue desean adquirir propiedades territoriales, 2,023 
permisos, de acuerdo con la fracción primera del artículo 
2'7 de la Constitución. 

E'l número de pasaportes visados durante el primer semes
tre del corriente año, asciende_ a ·41,582, que corresponden a 
4·4,3-13 personas de nª-cionalidad extranjera que deseaban en- ' 
trar al terr;torio nacional. El n úrriero de estos pasaportes exce-
de al de los visados. durante todo el año de 1920. (40,790 pa
saportes para 44,233 personas); :>'." debe advertirse que en es-
tas cifras no se cuentan los pasaportes expedidos a excursio
nistas, a estudiantes, a profesores y a delegados de Congresos 
que nos han visitado y a quienes se exceptúa del pago de de
rechos de "visa." 

En cambio- ha dismfouido notablemente el .número de me
xicanos que �e dirigen a _v·afses extranjeros. Mientras durante 
el año de 19"20 s·e expidieroA 4·2,956 pasaportes a 46,930 mexi
ca:uos que salieron del país, durante el primer semestre del año 
actual sólo -s·e e;i¡:pidieron 9,181 pasaportes par.a 9,639 perso-, 
nas, dato _que igualmente revela hasta qué punto el país sa
tisface sus ,propia'S necesidades y los mexicanos hallan ,más fá
cil y grato ganarse la vida en su propi0 suelo ,que en el ajeno . 

• 
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Con objeto de facilitar el intercambio con los ,Esta,dos Uni
dos, el Gobierno de México propuso, en áu opor'tuni.daá.; al an'le
ri'cano, la abolición de los pasaportes y demás medidas que res
tringen el tráfico entre ambos países; pero ,el Gobierno de los 
��ta.dos Unidos se limitó a proponer un acuerdo mutuo limi
tando esas franquicias a los residentes en una zona de cuaren
ta· millas a uno y _Ótro lados _de la frontera, y que t,uvÍeran 
m�� de un año de residencia, y haciéndolas extensivas a los 
extranjeros residentes en la misma zona, en iguales condi¡· 
ciones. 

Dicho acuerdo ha entrado ya en vigor - y servirá, induda
b,lemente, para dar mayores facilidades al intercambio de Mé
xico y los Estados Unidos. 

,, Expnlsiones 

Se ha aplicado el artículo 33 constituciónal a 28 personas, 
1a mayor parte de ellas extranjeros agitadores de. las clases 
populares, que ll�garon a provocar actos violentos contra nues
tra organizac1on política. Conocida como es de todos - -
la enérgica actitud que a este respecto ha asumido el Ejecuti-
V? <1e la Unión, no .. me qued-a sino ratificarla nuevamente a to
q,-os aquellos que, apartándose de las garantías y franquicias . 
que otorgan nuestras leyé,;, pretenden atentar contra nuestra 
orgz..nización política y social. 

Para prevenir, consecuentemente, la entrada de estos agi
tadores, ya sea porque de otr.os países sean expulsados, o bien 
porque .escojan a México como centro de sus actividades disol
ventes, Jluestros representantes en el extranjero tienen instruc
ciones de, no visar sus pasaportes, y. las autoridades de la Re
pública, a su vez, de no permitir su ingreso al país. 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y GLOSA 
/ 

·Ha sido motivo de preferente atención, por parte de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, . la reorganización del De
partamento de Contabilida.� y Gl.osa, y, consecuentemente, de 
la Con labilidad de nuestros Consulad�s y Legaciones, . dada,. la 
importancia que cada· día van teniendo· los ingresos consulares. 

· Los Consulados .Generáles, como ya se ha informado con
anterioridad, en sus nuevas funciones tienen las de recibir y 
controlar mensualmente las cuentas de los Consulados Parti
culares, haciendo glosa preventiva y debiendo la Secretaria de 
Relaclones revisar y hacer la glosa definitiva de las cuentas 
de dichos Consulados Generales, incluyendo las de los Particu
lares de su jurisdicción. 

JI 
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Se · ha · d;spu�sto qu·e decenalmente los Consulados Parti
cU:l'ares ré��n.ce.ntrén a los Generales de cada.., jurisdicción los
fondos 'recahd�dos: rirtdieudo un informe telegrá.fico con los da
tos necesarios para, un Corte de Caja �.e. prii11era operación; 
que nues'tros Consulaqos Generales, por la misma vía, trans
mitan dichos datos fl. la Secretaria de Relaciones, r�concentran
do los fonclo's en los Consulados Generales de Nueva York y de 
Liverpool, ¿egún qi.ie se trate de recaudaciones hechas en los 
Estados· Unldos y en Europa, y que, por último, estos Consu
lados entreg1:1en los fondos, también decenalmente, a las Agen
cias Financieras de Nueva York y de Londres, donde quedarán 
a _disposició� '-de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Por este sistema se ha obtenido la posibilidad de tener en 
la Secretaría de Relaciones, decenalmente informes sobre mo
vimiento de fondos, y se evita que los Consulados retengan iñ
necesariamen te sus existencias. 

La Secretaría de Relaciones ha hecho un detenido estudio 
sobre la conveniencia de adoptar el sistema de estampillas ta
lonarias para la comp.ro bación de los ingresos efe-los Consula
dos y Legaciones. "La de Hacienda tiene en su pod�r- este pro
yecto y su aceptación .facilitará considerablemente la compro
bación de los ingresos. 

Conversiones de moneda 

Habiéndose notado l¡¡.s grandes pérdidas· que el Erario re
portaba en la· conversión de monedas por· las frecuentes, fluc
tuaciones .que algunas tienen en los mercados extra.njeros, y
siendo el dólar la moneda más firme, tanto en· el .mercado mun1-
dial como con· relación a la mexicana, ·se cLspuso que los d�
rechos consulares fuesen coJnados al• tipo comercial del dla, 
exigiendo de las Legaciones y Consulados. que diariamente ha
gan sus conversiones, llevando los depósitos de sus fondo.s en 
cuentas ·corrientes en ··dólares. 

D_epuración ele cuentas 

Para la depuración de cuentas se ha ordenado la apertura 
y arreglo de 'los libros de responsabilidad, deudores diversos, 
libramientos y autorizaciones de pago, activándose la tramita
ción de los reintegros P.or respo_nsabilidades de numerario de 
los que. en eúas han ·incurrido. 

Respecto. de fianzas se b.an pedidq informes a la C;�tr�
loría sobre las que deben otorgar los funcionarios de la· Secre-
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taría de Relaciones que manejen fondos, a fin de •exigirlas y 
garantizar al qfu,ario de posibles malversaciones y desfalcos. 

Se ha p\ocurado · una política de estricta economía en los 
gastos de administración, habiéndose dict.ado las medidas ne
cesarias para reducir los de- la Secretaría y los de sus Legacio
nes y Consula-dos; y, por lo que respecta a gastos extraordi
narios, para impedir que se ha.gan erogaqiones fuera ·de pre
supuesto, que no hayan sido expr·esa y previamente autoriza
das por la misua. 

Como· resultado de -la vigilancia -incesante de todas las ofi-
1cinas, se ha logrado hasta el 3 O de junio del pr�sente año, un 
· ahorro de $561,49t55, dE; los sueldos del Personal de Pla.r:ita.
La ·pattida de Gastos Secretos, agotada y aun exced'ida duran- ·
te pasadas administraciones, y fijada en el Presupuesto actual
en $150,000.00 (es decir, cien mil pesos menos· que en el ejer
cicio fiscal pasado), no ha sido tocada durante la a:ctual ad-º . ,ministració�1.

Estas economías, unidas a las que,'haibrán de1 obtener:;;e en
lo que falta del año, producirán una reducción de más, de un
millón de pesos en el Presupuesto autorizado para la Secreta
ria de Relaciones.

Para aprovechar convenientemente estas-economías, el Eje
cutivo de mi cargo, en uso de las facultades extraordinarias
de que se halla- investido en el Ramo de Hacienda., expidió,
con fecha 3 O de junio, un Decreto en el que· autoriza_ a la Se
cretaría _de · Relaciones Exterior s para ampliar y adaptar el
ed.ificio que ocupa dicha Secretaría, así com,o para la compra
de edificios para nuestras representaciones diplomáticas y · con
sulares en el extranjero.

}]ncontrándose Jn condicioRes indecorosas el edificio . que
ruestro Gobierno posee en Wáshington para su Embajada, se
ha celebrado un convenio para la venta del mismo, y se ha
adquirido una· magnífica residencia, lujosamente amueblada, si
tuada en la Calle 16, que es donde está la mayoría de las Em-

_bajadas y Legaciones extranjeras, me9-iante una operación qúe, 
según. el dictamen técnico rendido al efecto, resultó! excep
cionalmente ventajosa para el Gobierno. 

Se ha adquirido-, además, una casa para nuestr0 Consu
Jado en Ha�burgo, por la suma insign;ificante de $9,600, y 
c·c;t;1mor; a punto· de comprar otras part riues�ro Consulado en 
C :-uorn y para nuestr"as Legaciones en París y en BerJín, ope-

• l ::_c·onPS que resultarán indudablemente ID�S V.�ntaj,osas que la
<i¿¡ "1,Vishingtop, qebido a la enorme depreciación que respecto
d:: nuestra moneda pan sufrido las de aquellos pafs�s.
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Las recaudaciones de nuestros Consulados y Legaciones 

en el período ¡e agosto de. 1920 a julio de 1921, ascendier0Ii ' 
a la cantidad de $16.627 ,260.13. De enero a junio del año ac
tual, los ingresos i�portan: $8.656,864.71, contra $5.965,091.14 
en igual período del año pasado, lo que arroja una diferencia 
de $2.691,773.57 en favor. del prjmer semestre del año en 
curso. 

CÓl\'IISIO.NES TEC_i!CAS ESPEÚIALES 

Con el fin ·de po11er la legislación relativa, al n,ivel de las 
neceaidll;el-es actuales ·del mundo y del país, corrigiend,o y co�
pletando lo que en ella es defectuoso y modernizando lo an
ticuado, se han nombrado ·comisiones Técnicas. Especiales para 
que, ·en cooperación con los funcionarios superiores de la Se
cretarfa y siguiendo las or:enfacion�s marcada� por el Ejecutivo 
de mi cargo, estudien las reformas procedentes a dicha ·legis
lación. Así es como se han formado las nuevas Leyes Orgáni
cas de los Cuerpos Di'plomático y Consular que próximamente 
ser:in somet:das, para ·su cons-ideración, al Honcrabie Congre
so Federal. 

Otra c·omfslón 'l'étnica Especial está estudiando actual
mente las_ leyes y ·a·ispos:cfone's que sobre extranjeros rigen a 
los Estados Unid'os, · Argentina y Brasil, para compararlas con 
las que, sobte 'igual materia, se hallan vigentes en nuestro 

'país, y prop-one1; 'l'as reformas que se ·estimen· pertinentes en 
vrsta de fomentar la inmigración extranjera· que realmente se 
incorpol'e a ,nuestra, p3:ér-ia, nacion�lizándose, y constituya_ un 
factor' e'fici-ente para su engrandecimiento. 

/ 

CENTENARIO DE LA CONSUl\IACION DE NUESTRA 
INDEPENDENCIA 

Con el fin de .celebrar dignamente el prl-mer Centsnario 
de la Consumación de nuestra. Independencia, ha sido necesa
r:o adicionar el Ramo Qui-nto del Presupuesto de Egresos con 
una partida especial, y crear una Comisión. Organizador-a de 
Fesjetos, la cuafi delegó su encargo en el Comité ÉJ·ecutivo. 

. \ ' Las fiestas tend-r.án un carácter netamente popula-r, Para 
ellas se solicitó la cooperación de todas las fuerzas ·vi·vas del. 
país-, sin exclusiones ni p.ri-vilegios, y esto ha despertado el en-· 
tusiasmo aun ·de las más modestas corporaciones. 

, 
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Se ha previsto en la organización, que todas l.as clases so� 
ciales tengan un acceso fácil que les permíta dis.fr�tar sin d'is-. 
tinciones humillantes de los diversos espectácul()s; y a todo, 
ideas y detalles, se ha dado una orientación esencialmente na
donal. En arte, industrias y festejos, han sido aprovechados 
nuestros propio.s elementos, con la creencia de que riada mejor 
·ni más interesante podrá mostrarse a los diversos países que
cordialmente han aceptad�. acompañarnos en tan solemnes m·o
mentos.

Alcanzando, pues, el caráctet popular y nacional que se
ha pretendido dar a esta celebración, creemo� ,fundadamente

" no incurrir en el error del Centenario· de la Proclamación de 
la Independencia, y que se signiíkó por su tonó aristocrático 
y su i.ndiferencia a nuestras tradicio_nes, artes y costumbres. 

·•
'

N'CESTRA SITUACION JN'.l:BRNACIO�AL . ' 

Asunto es éste que suscita en nuestros días multitud de 
comentarios. A nadie se oculta que la dificultad principal del 
problema radica en lo anómalo de nuestras relaciones con los 
Estados Unidos, como consecuencia de lo cual algunos paíse� 
han adoptado una actitud de abstención, si bien otros, más jus
tificadamente, han preferido seguir la regla del Derecho Inter
nacional Público que no señala más camino para un Gobierno, 
que el de reconocer al que ha sido e�ecto en una nación ami
ga, de acuerdo con las leyes que eii ella rigen. 

Los países que oficialme11te han reconocido al actual Go
bierno de México, son, en América, la R,epública Argentina, el 
Era.sil, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, El Salvador, el 
Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, -Panamá, Perú, Uru
guay, Paraguay y Venezuela; en Europa, Alemania, Áustria, 
España, Holanda, Italia y Suecia; en el Asia, la China y el 
Japón. 

Francia contestó en la forma consagrada por el Derecho 
Internacional, la carta autógrafa en que participé al Presiden
te de esa República mi exaltación a la Primera Magistratura, 
y la Legación Fra1icesa en México, al cuidado de Su Señoría 
don Víctor Ayguesparsse, como Encargado de Negocios, así co
rno nuestra Legación en París, también. al cuidado de un En
Cl;l,rgado de Negocios ad-ínterim, continúan la tramitación di
plomática habitual. Sin embargo, no se ha llegado todavía a un 
acuerdo sobre el nombramiento de los Ministros. Plenipolencia
r:ps respectivos, ni el Gobierno Francés ha desig·nado Misión 
D:plomática que lo represente en nuestras fiestas centenarias .. 

· : Su::.:a contestó la carta autógrafa de ini pr-�d�ces�r,. quien. � . ·, , ' . ' 
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envió. un Mini_stro· Plenipotenciario a Berna;· mas· como éste
no fuera recibido, el Gobierno actual dispuso su regreso, y
desde entonce's se han coñsiderado interrumpidas las relaciones 
diplomáticas entre los dos pa_íses. 

Para mayor eficacia de las labores de acercamiento con las 
naci.ones amigas, este �obierno ha creído conveniente desvincu
lar aquellas representacione.s que teníamos ..acreditadas, a la 
vez en varios países, nombra.rulo un. Agente Diplomático' en' 
cada uno de ellos; así, en lugar de un Ministro Plenipote'ncia-� •· -

río acreditado ante los Go.biernos de Venezuela, Col©mbia y el 
Ecuador, uri Residente ante los de Perú y Bolivia, y otro ·anti 
los de Nicaragua y Costa Rica', ahora se enviará ,l.!� Minist!:º· 
Residente a cada. uno· de los países mencionados. 

De modo análogo, se nombrará un M_inistro Plenipoten
ciario para Holanda, ajeno a nuestra representación diplomá
tica en Bélgica,' pues el primero de dichos países ha decidido 
crear una Legación en México, y a· esto debemos. corresponder 
en forma de, amistosa reciprocidad. Y como Suecia, a su vez, 
ha elevado la categoríá de .su representación diplomática en 
lVtPxico, es.te Gobierno habrá de crear en aquel país una Lega
ción independie.nte de la qu,e tenemos establecida en Noruega, 

México, ·por su parte, ha �recibido solicitud de reconoéi-" 
miento de los Gobiernos de los siguientes países: - Polonia, Firi
landia, Austria, Tchecoeslovaqúia, la República Georgiana, el· 
Reino Unido de, Transcaucasia, Vitanvalia de Maikop y de Ter� 
ghaua. Fueron ya reconocidos los cinc0 países primeramente 
nombrados, y se han pedido algunos informes sobre el último 
para decidir lo que proceda. 

Varias naciones amigas han enviado Misiones Especiales 
ante este Gobiernó .. Para· asistir a la toma 'de pose�ión del ac� 
tual Presidente, fueron designados: el Excelentísimo señor Doc
tor don Manuel E. Malbrán, corno Embajador Extraordinario 
y Plenipotenclario de la' nepública Argentina; el Excelentísimo 
señor don All:Íerto Yoachan Varas, como Enviado Extraordi
nario y Ministro :Plenlpotenciario de Chile; el Excelentísimo· 
señor Doctor d9h Pedro Erasmo Callorda, como Enviado Extra.'. 
ordinario y Mfnistro Plenipotenciario del Uruguay; el Exceleri'.! 
tísimo_ señor don Rafael Tin9c�, como Enviado E:x:traordinarid 
y :Win'.sfro ·Plenipotenciario de ·Guatemala; el señor don Éudo-' 
ro Urdan eta, como� 'Delegádo 'Especial de E'l Salvador, y el 'se'.:

i 

ñor Otto Refinbeck, como' Delegado de Honduras. ··!i 

Al nl'encio�a; lás 1Vr¡�r¿;_·Js Especiales que de' los p'.a,í��s .d� 
la América Españolá liemos 'recibido, se prese'nta la ocasión 

::, .. ,. �· '•. � ' ' • ,, 1 
> 

h, . f'" de informar q'ue nuestras relaciones con ell.os. son cada diá más 
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cordiales, y cabe recordar, entre otras muestras_, de simpatía 
de que nos- han heého objeto, la actitud <_Iue observaton la Re
pública Argentina y la ,ffepública Oriental del Uruguay, ante 
la muerte de nuestro Enviado Extraordinario y Minist:rO' Ple
.nipotenéiario don Jesús U1:ueta, acaecida·· en Buenos Aires el 8 
de diciembre de 192fr. Ambos Gobíemos· rindieron al ilusti'e 
des-apaYecido toda clase de lionores, acompañándolos en eHos el 
sentimiento popular y obligando profundamente· la gratitud 
del Gobierno y pueblo me:ricanos. 

Por nuestra parte; el ·actual Gobierno ha designado las s:i
guien =.es Misiones Es¡;recf ales: 

El doctor don Enrique González l\ifartínez, Ministro Pleni
potenciario - de México en Chile, representó especialmente a 
nuestro Gobierno, en noviembre de 1920, en las fi'esUtS' orga
n:zadas por la República Chilena:, para_ celebrar el ouartb cen
ten.ar;o del descubrimiento del ·Ést,echo de. Magallanes, y el 
23' d-e diciembre del mismo añ·o, en la· ceremonia. de transmisión 
del Poder Ejecutivo de aquel mislilo Estado sudaimericano. 

El señor Juan B. Delgailo llevó· a las Repúblicas de la 
América Central los agradecimientos de nuestro Gobierno, .¡fór 
l2s M:si.ones Especiales que designaron para asistir a la tom:a 
de po§esión del .actual Presidente. El señor Delg-ado fue objeto 
dé muchas manifestaciones de·· si�patía, que revelan la cor
dialidad que existe entre· Mé-xico y _aq1;1ellos países. 

El Licenciado don Antonio Cas0 fue nombrado Émbajador. 

,· Extraordinario para �s fiestas del Centenario de la Indepen
dencia del Perú, y sw recjbin'liento fue en extremo _corclial .Y 
entusiasta. Asimismo, el Licenciad·_o Caso ha sido comisionado
para dar las gracias � los Gobierno� de Chile y la: Argentina,· 
po;r sus representaciones especiales en la ceremonia de trans
misión del Poder Ejecutivo de México. 

Con motivo de la celebración del próximo Centenar'io de 
la Consumación · de nuestra Independenc�a, algunos Gohler_uós 
extranjeros han des:gnadó Nfislones Especiales· pa,ra participar 
en dicha celebrac,ión, ·a·lgirnas de' ellas particulai-mente stgnifica
tivas por pres!�irias altos funci'onarios de los Gob'iernos respec· 
ti vos. Han acreditado Embajadores, --con este propósito, los si
gi,i�r.tes .paf ses: Afoma.n:a., Argent:na, Brasil, Colombia, Chile, 
España, El Salvador; Panamá, Perú y Ur,uguay; y Ministres 
I'leni¡1oteuciarios y Delegados Especiales, .los q·ue sig-uen: Bo-

.. 'fiv\a, Cusfa, R:ca, China, GuaÚ,mala:, ,Holanda, Ho'nduras, Ja
. · póp, Nlciragua y Venezuela'. 

.. 
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Kuesh'as relaciones con los Estados Unidos de Norteaméi1ca 

Al iniciarse el actual. período presidencial y antes de qu� 
. pudiera ju.zgarse, por su, propiá actuación, de la cap,acidad de 
este Gobierno pará desarrollar el programa - enunciado en el 
campo electoral, subsistía én el Departamento de Estado 4e) 
Wáshington la idea de, garantizar 'los intereses de los ameri
canos en México, mediante un Tratado previo a la reanuda
ción de las relaciones diplomáticas entre los dos países. Pos
terior.mente se indicó que, por ese medio, podría quedar otor
gado de modo implícito el reconocimiento al Gobierno de Mé
:dco y el de los Estados Unidos, al efecto, insinuó o propuso 

. informalmente un proyecto de Tratado de Amistad y Comercio. 
Este proyecto de Tratado contenía estipulaciones contra

rias a algunos de nuestros preceptos constitucionaÍes; su, adop
ción, -por lo tanto, conduciría inevitablemente a crear una si
tuación privilegiada en favor de los ame�canos ,residentes en 
l\>I-éxico, que se haría a�tomáticamente extensiva a los naciona-
les de otros países, por causa de la conocida cláusula de la 
nación más favoi·ecida.; esto es, tendería a producir -a menos • 
de que se reformara la Constitución de acuerdo con las de
mandas d� un Poder -extraño- ventajas injustificadas en fa
vor _de los americanos residentes en México, o, en general, de 
un grupo de extranjeros sobre el resto de ellos, y, lo que es 
peor aún, sobre los mismos mexicanos. 

Pero aunque esto no fuera así -ya que se trataba de un 
simple proyecto sujeto: al estudio de este Gobierno y que el de 
la Casa Blanca, según indicaciones · ulteriores, no tiene el pro
pósito de ins:stir en estipulaciones contrarias a nuestras leyes
e! Gobierno de México ha pensado que no es posible, ni con-

'- veniente, ni necesario, firmar un Tratado semejante, eri ,tales 
condiciones, toda vez que su· procedencia respecto del recono
cimiento o la simultaneidad de ambos actos, o su fusión, con
siderando que la firma de dicho Tratado pudiera implicar o 
significar, al mismo tiempo, la reanudación de las relaciones 
d'.plomaticas entre los dos países, hubiera dado al reGonÓcimien
to el carácter de condicional y hubiera lesionado gravemente 
1� sobera.nía de· México. Es éste, en efecto, un Estado cuya exis
tencia y soberanía�amás han sid9 cuestionadas durante cien 
años, y sus Gobiernos, por consiguiente, tienen derecho a ser 
reconocidos por los Gobiernos dé los demás países, de acuer
do con el uso establecido, es decir, sin más condición que su 
legalidad y· su capacidad para cumplir sus deberes y cqmpro
misos internacionales. No seríá, pues, justificable a la .luz del 
Derecho Internacional, la exigencia de que el Ejecutivo de Mé-
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xi_Qo contrajera compromisos de .antemano para que le fuera 
otorgado el reconocimiento. Pero aparte de esta. razón d€ Pe
recho, tampoco podría justificarse tal . exigencia -_por innece
saria aun parn los intereses que. con ·ella se pretende prote
ger- si se toma en cuenta que el actual JeJe .. del Gobierno ha 
hecho, primeTo como candidato. y después, como gobernan.te, re
petidas declaraciones de ajustar su política a los. dictados de 
la ley ,Y de la moral, y abundan las pru.ebas, tanto de su capa� 
cidad para desarrollar esa política, com<_:> del :;¡.poyo que en tal 
sentido le prestan los otros poderes de la-,Fed�ración, pruebas 
debidamente apreciadas_ por todos los Gob:ernos de países euro
peos, americanos y asiáticos, que no , han vactlado en reanudar 
sus relaciones diplomáticas ,con el d� l'4éxico. 

Para no citaf, de entre todas e�as pruebas, si�o las que 
más directamente se relacionan con· los intereses extranjeros 
en México, a la pacificación total de -1� República y su rápida 
reorg:::nización administrativa y financiera, bastaría agregar, 
por ,dempl_o, la desincautación de los B'a.ncos de Emisión y de 
otros nrneto,, tienes de propiedad particular, intervenidos poi: 
una administración anterior· que mereció ser reconocida por el 
Gobierno de los Estados Unidos. Y con e\ fin de concretar las 
pruebas al caso ,�.rt:cular de los intereses americanor,, es su
ficiente recordar, primero, que a ra'iz casi 'de inaugurado ·e1 p·re
sente 'Gobierno, se invitó, de un ·modo fori.nal y por conducto 
de iu Secretaría de Relaciones Exteriores, a la cas·a Speyer, de 
Nueva York. y al Comité Internacional de Banqueros presidi
do por el señor Lamont, para que tan p1'onto como lo desea
ran v.ir;ieran a lVléxico a arreglar con 'esté Gobierno las cuestio
nes pendientes relativas a nuestra d·eooa exterior; segundo, que 
e'l Gobierno actual,. a pesar de que existe la Comisión Nacional 
de Recfümaciones, cuyos fines son conocer y resolv:er sobre las 
quejas que se presenten por -daílos causados por ·la revolución 
y que ciudadanos de Austria, de Cuba; de China, de Francia y_ 
subd:tos de Inglatena y de Italia, han presentado ·reclamacio
nes por la vía d:plomñ.t;ca, y que estas reclamac;ones 
han crecido cons:derahlen�ente de enero á · julib del presente 
año, esto es, c-uando regían ya las 'dispos'c:ones que refor
maron la ley const:tutiva correspondiente,:.. fo cual demuestra
la confianza que vau conqu:stando en 'les interesados los nue..: 
vos pí·ocedim:entcs de la Com:sió'n y qt\::e -jusfo es' reéor
darlc- ha habido casos como éÍ del seftor Wong ·wing, ciuda
dano chino que ha dejadu al criterio de dicha Comisión ei fi
jar 'los daños por él sufridos, y el ·a.el sübdito español don Al
varo Calleja, que con gran des:nterés rém:incló- a todo d'ei-e'ého 
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de reclamación par daños que estimaba en la crecida suma de 
$272,000.00; a pesar tle· todo esto, repito, el presente Gobfer� 
no, en su deseo de. satisfacer con mayor amplitud aún, las d·e
mandas justas de !oí;, extranjeros damnificados, y fundándose 
en el ar"tícu.10· 5c. del Decreto del 10 de mayo de 1913, y en -el 
a.rtículo 13 reformado de _la Ley �, 24 de, diciembre de 1917,,invitó a los Gobiernos extranjeras a fin de que, de acuerdo . . 
con el Gob:erno de México, se prpcediera a celebrar convenéid-
N,s para el establecimiento de Comisiones Mixtas permanentes 

•. encargadas de conGcer de las reclamaciones de sus naciona1es; 
y, por ültimo, q'.ue el· cai-ácter no retroactivo def arti'culo' 2"'1-
c·onstitu.cional resp�cto ai concepto y der"echos de propiedad pe
trolera privada, ha quedado deñnido recientemente por eje-cu• 

. ü,rias· de la Suprema:'Cótte de Justicia de la Nación, con· cuyo· 
espíritu e::¡tán enterl;tmente de acuerdo diversas nianifestacio
nes y declaracio¡1es . del Ejecutivo de mi cargo ·y de algunos 
miembros y grupos de este H. Congreso -que, no es. aventu
ra.do suponer, son en mayoría abrumadora- dando así un be
llo ejeinplo ·de solidarid.ad gubernamental qlie garanHza plen;:t
mente la reglamentación y apJicación futuras de dicho artículo 
27, con entera· sub.ordinación __ al menc1oná.do principio de n·o.
retroactividad. . . 

Así, pues, las tI:es cuestion�s que principalmente interesa,i:i 
a los derechos ,de los extranjeí·os en México, o sean, la ·reanuda
ción del servicio de la deuda públ)ca, la reparación equitativa Jle 
los _daños causados· por . la revolución, mediante fallos imparci¡;¡,les 
de Comisiones Mixtas y la interpretación no retroactiva: d�l ar-
tículo 27 constitucional, pueden considerarse ya re�ueltas por -la 
simple ejecución volunta:ria_ del programa sano del Gobierno .de 
México y resulta., por, lo tan.t<;> -como lo expuse antes- no ·sola-
mente innecesario c.9nsignarlas en un Trata.do con un Gobierno 
extranjero, sino tambi�n ,indecoroso, ya que, por un lado, las re.
laciones diplomáticas e;;tán 'ªn suspenso. y que, por el otro, un 

,,. Tratado Inter_na.c�onal quit.aría a los referidos actos de �Ú.�stro 
Gobierno .su indiscutible c_a,ráicter de expontaneidad. 

En otras pal¡Ún:as· y .resumiendo: Nuestro Gobierno se préQ_
cupa tanto como el d� lo� Estados Unidos por ,la protección de JR>:J 
intereses ameri�an_?s _e_n _México, considerando que esta protección
es uno de sus deberes má,s imperiosos hacia aquel gran país, n0 
sola.mente po; los vinc�lo� �ateriales que necesariamente crei{1 

• 
- - • ••• ,.,, < ( ' • •  • 

su v:ecindad. g_eográfi<;:� ••. sino t!):ll}bién pGr los morales -más fuer, 
tes aún-:-, de ,nuestri:¡. :¡¡,i:ir}PB,tt.a hacia sus instituciones democr.á:
Uca.s y las a.itas• CU?,.lida.¡l�s \ie .. �u pueblo. Coinciden, pues, los dos 
Gobiernos µ �ste �ropósitq/y e_! de 11..féxico, con el fin de coop,erar 
más e_ñcientemente. ,ep,,�U r,�a�:zació:i, _esto es, para que ésta lle,-

/ 

; 



/ 

/ 

', � "l 
3 2 I�FDRIH:E PRESIDENCIAL �������-=-���-.-���-.--������5/1 

gue a revestir ·una forma tal que fortalezca el prestigio de dicho 
Gobierno y lo capacite piejor para cumplir ese deber de protec
ción y sea motivo al propio tiempo, de mayor estrechamiento 
futuro de las relaciones entre ambos países, ha preferido eliminar 
la oc�ión de promesas gue pudieran humillarlo, por el naturi:i.l 
desenvolvimiento de su plan político y administrativo y se pro
pone' segutr por esta vía hasta qt;e se considere el campo suficien-
temeut� �_re de obstá�ul�s par� ser reconocido. sin _meno�cabo
de la d1gn�d y la soberama nac10nales y poder de3pues, en 1gu&-
les condiciones, concertar y celebrar cuantos Tratados se juzgue 
necesarios· para la mayor cordialidad de las relaciones diplomá
ticas reanudadas. 

Es satisfactorio, por lo demás, poder señalar el hecho de que 
la gestió'n del Gobierno de México, ajustada -como acabo de ex
presarlo- a los preceptos de la moral y-de la ley, ha. tenido elo
cuente resonanc'ia más allá del Río Bravo y que, como consecuen
cia de esto, la amistad entre ,los pueblos ainedcano y mexkano 
parece ser cada vez más estrecha y más frecuentes su i1�tercambio 
de ideas y ·sus manifestaciones de mutua simpatía. Durante los 
últimos meses hemos sido visitados por d�versos grupos de ex
cursionistas proce.dentes de las ciudades de Houston, El Paso, 
S:.n Antonio, Dallas, Waco y Laredo, de Texas; San Fra:,.�sco, 
Los Angeles y San Diego, de California; Tucson y Nogales, de 
Arizona; San Luis, de Missouri; y Nueva Orleans, Boston y Fi
ladelfia. 

Bueno es hacer notar también, pues ello arroja más luz so
bre la verd.adera actitud del, pueblo norteamericano acerca de es
ta m.ateria, que para poner término a la situaci·ó11 anómala de · 
las relaciones diplomáticas entre los Estados UI:.idos y México, 
las legislaturas de varios Estados de aquel país han recomendado 
a la Casa Blanca el reconocimiento de nuestro _Gobierno, y que es:1 
gestión oficial ha dado origen a multitud de gestiones privadas 
semejan�e's por parte de las Cámaras de Comercio y otras insti
tuciones de .índole parecida. Estos hechos -que han despertado 
en el Gobierno de México sentimientos de profunda gratitud-

' pos hacen esperar que no pasará mucho tiempo antes de que el 
espíritu justiciero y el buen sentido de la u.ación norteamericana 
triunfen al .fin y sean causa de que se trate a México en la forma 
que México me'l·ece, para c;¡ue pueda realizar· -libre de toda suer-· 
te de escollos internacionales- su justo-r--anhelo de trabajar ero-· 
peñesamente y en perfecta armonía c_on los otros países, para su 
propio provecho y para ·e1 r.iayor bien posible de l,a hµmanidad. 

(Contiuuani) 

. ' 
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(Continúa). 

SECRETARIA DE HACIENDA Y GREDITO PUBUGO 

Le,y ck Ingresos 

En atención a que, por di,ersas razones, el H. Congreso de 
la Unión clausuró su último período ordinario de sesiones sin 
haber aprobado la Ley de Ingresos correspondiente al año fiscal 
en curso, el Ejecutivo, en cumplimiento de lo que dispone el ar
ticulo transitorio de la Ley de Ingresos expedida para el ejercicio 
fiscal de 1920, dispuso que ésta continuase en vigor. 

Respetando los lineamientos generales del sistema que 
dicha Ley plantea, y con el pronósito de f>1cilitar la recandaci6n, 
de corregir defectos de fácil remedio, de favorecer el desarroll,J 
de nuestro comerci·o internacional, de diiominuir el costo de la 
vida, de evitar los males consiguientes al u!l� iTre�ular de cie,·
tas substancias, de combatir perturbaciones sufridas por .nues
tro mercado a conse·c1.¡encia de nna crisis económica mundial, o 
de hacer frente _a gastos extra.orclinarios de extrema urgencia, el 
Ejecutivo ha suprimido ciertos imouestos, modificando las cuotas 
correspondientes a otros y establecido. algunos, con carácter de 
adicionales. complementario_s o transitorio:o. 

En esa virtud, se han suprimido, el impuesto del Timbre so
bre nctuacio�es ante las Juntas de Concil'ación ·y Arbitraje, el 
que gravaba las ventas ele primera mano de cerillos y el de sa
nidad. Se redujo la cuota del impuesto sobre cancelación de cré
ditos hipotecarios y se aumentó la correspondiente a cier
tos ·impuestos sobre importación y exportación, atendiendo a 
las ñuctuaciones del mercado, a la necesidad de restringir la en
trada de artículos de uso nocivo y la salida de productos de con
sumo necesario que una exportación excesiva pueda hacer escasos, 
y a lé>. conveniencia de proteger a ciertas industrias indígenas. 
Se prohibió la e�portación de· crías aún no' destetadas, de oro 

.acufiado .mexicano y ext.J·anjero, de platlno y artefactos de latón, 
de material de ferrocarriles, de tornos utilizables en fábricas mi
litares, de arados, tractores, .coas,y demás 1naquinarias útiles pa-

, 
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ra la agricultura y para la c.onstruceión de caminos, de antigüed..i-· 
des y objetos históricos mexicaÍ10s, de billetes de bancos nacio
nales, de billetes de la emisión llamada: "Infalsificable", y de di
versos granos y sümillas. 

Se estableció un procod;miento .. pará alentar la importa
ción de ganado y se cc:nsol'-,aron las franquicias. para importar 
mac¡ninarla y otros implementos. 

Para dar facilidades a los expo1,tadores· y ·cegar, ¡rnr otra 
p·arte, de acuerdo con el propósito fundamentál de moralidad ,que 
anima al Gobierno, una fuente de lucro para los intermediarios, 
se suprimió en la Tal'ifa de exportación la. frase: "previo permiso, 
en cada caso, de la Secretaría de Hacienda.'º 

Se croaron: un i111·puesto especial sobre exportación ele pe
tróléo y productos del'ivados del mismo, para nivelar el costo de 
producción del ,petróleo mexicano con el costo medio de prodtw
clón del aceite en Qtros países productores, y para proteger nues
tra riqueza petrolera contra una explotación �xcesiva y mal re
munerada, impuestos cuyo.s rendimientos quedarán afectados, con
forme a los arreglos que posteqorme_n.�e se llev.a:rán a cabo, a la 
reanudación del servicio de la Deuda Pública Exterior; un im
puesto sobre premios y aproximacjones de loterías y rifas y un 
impue�to extraordinario; p·agadcro por una sola vez, que grava los 
ingresas o ganancias pa�ticuia;·e:::;,' y cuyos productos deben apii-

. carse exclusivamente, y confon11e lo determ ;ne el Presupuesto de
Egrosos, a obnis de mejoi:·amiento de . los puertos y a la ad.quisi
ció:1 de barcos mercantes, g:lstos de excepciona; lírgencia que 
dem::rndan sumas de consideración, las cuales ·no pueden ser reu
nid.as mediante un simple recargo sob1;e las demás contribuc:ones, 
a ca usa de la poca elasticidad de éstas. 

Por último, y conforme a recieñte dec1:eto e�pedido por el 
Ejocut:vo, se reducirá, a partlr del primero de enero próximo, a1 
25% la cuota de 50% que grava., como impuesto federal, los in
gresos ele los Estados y l\Iunicip;ós. 

Pt·esm¡}u0sto de Egr<'sos 

Durante el pasado período ordinario de sesiones .. la H. Cá
mara de Diputados sólo tuvo ocasión .de ·votar las Partidas del 
Pre-:;upuesto de Egresos l'elativas· 1:J.l Ramo .del Poder Legislativo 
y parte de las referentes al Ramo, de Instrueci.ón Pública, En tal' 
virtud, y teniendo p·1·esente que la unidad del··Presupuesto es la 
princ · pal garantía del orden· en lós,,gastos · públicos, y que esa 
unid.'.ld constituye una práctica sanC'ionada a la vez por la Cons
titución y por nnestra tradición fiscal, y •proponiéndose, dentro 
de lo.s preceptos constitucionales relativos, hacer la;:, observacio-
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nes que le ha su·gericto 'el e.?f;tttl.io' de las pa1\tidas, aprobadas, el 
Ejecutivo resolvió ·nq,·'i>r'om;µ'.�_arlas, y exped'h; un Presupuesto 
General de Egresos en cuyós',;Ramos, I y XI q¡t.iedaron considera.-
das dichas partidaj. . "'' 

Con el prop9sito de_{'iiganiza.r los gastos públicos1 med,iante 
un plan med.itado de estrictas .economfas, en forma que permita 

. obtener un mú.ximum de rendimiento de los ingresos regulares 
<le la Hacienda Federal,· reúnir las sumas indispensables para l'.ll 
desarrollo de fa p01iHca ciüe sé 'tiene emprendida, norma.lizar 
el funcionamiento de la Ad,minist1·ación Pública, alca.nzar el eq'l!ri
li brío. del Presupuesto y asegurar la inclepend,encia ecÓnómica. 
del Gobierno, el Ejecutivo debió introducil' modificacioJ:le.s a e.se 
p·resnpues.to, ampliando unas pai'tidas y reduciendo, crea11do y 
cancelando otras. 

Con el mismo propósito de as·egura.r la autom('rnfa pecm�inria 
· del Gohierno de la Rep.üb.lic'.1, aut:onomía que delJe sei; la base de
nuestra vida y desarl'.Ollo como Nación soberana en el fut!uro, fue

. necesario, en a.�l?llGión. a ·u�1 gran núi11ero de erogaciones extraor
áinari::ts que hubo neeesWad ,de ·realiza.r, ,establecer un pla.n de 
economías cuyo <,:ontenido cq�oce .ampÜamente esa H. Asamblea. 

\ 
Erogaciones Ex.traordima-fas 

Deseando ev.ita1: la ,paraliza.ción y mejorar las c0ndiciones cl�l 
servicio de ia,n vital intel·és, el Ej.ec.utivo ha debido ministrar ·por 
Yía de présta·n10· a los- Fer,rocarriles Nacionales, sumas que exce
den de ocho miillones de ,pesos,.,y, q·ue se desti.naron i;>rincipa'.hnen
te a á.dqufrir material y, ú,tHes :y a hacer frente a las"graves con
secuencias de la. últin,1a. bueJ:¡;a.. 

Se hiciBron ,tainbién .!inertes· e, .. oga.ciones para ayudar a los 
mexic:.1nos repatriados ,en los últimos mes·es y fa.vorecer la repa
tria.clón ele los que se encuentra11 sin trabajo en. el extranjero, 
como so explicó en la primera pal'te ele este Informe. 

La 1,>enuria porqu·e·· atr5vfos:rn ·ios ·Erarios de alguno� Esta
dos y :uun;c i plos de la Repüblica, a ·cansa de la situación económi
ca que e.n ellos pi'eY2le:c,2 y dé f.i.' e�casa productivi·d,�d de sus f't�en-. 
te.s de ingre{os, cleri'vacht eu pá.r'le esta ültima de· la i:1et:ecti!0sa, d,:i
límiUte:ión ex:sierlte 0ntre·:1as 1 :iuriiiciicciones (éder;I y local y la.\ · n0c0sid,'d en c1ue'i<Úi·ós; �e :edébriir,rban de ha'cer ·frent�· a ga-stos· 

' . . . �.... ; � ; . . cliant.io}o1 de nrgenc'ía 1;·
1á.!g<trno� d<3 los 'cual& rectundan (')n J)'e-· 

nefi<!.ió de grancles·'<ex·téns't'onºes. territ01·fa.Jes, 'detenni'nó al Efo
eut;v0 a. co'ncedei' a 'ta.J:Js°' Entidad·es .Administ.ra.tivas, présfonfos 
imp�rt.:rntes ci,H3 cx<:'ede11' dé' la: sbma de seis "m.i!ionas guin:et1to::s

. mll pe.';o:::. ' · : · .. .,., 
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Además, el Ejecutivo ha resuelto invútir 'sumas considera

bles en mejorar las pésimas condiciones en que se encuentráu· to
dos nuestros puertos, de cuya situación dependen prinCÍpalménte 
el desarrollo y hasta la conservación de nuestro comercio marí
timo, esencial para la prosperid�d pública, y en· adquirir barcos 
que 'substituyan á los de matricula extranjera ·que hacían escala 
antei:iormente en varios de dichos puertos, y qu·e han suspendido 
sus viajes p·or diversas circunstancias, dejaniio ·a cargo · de escaso 
número de pequeños balandros y de contados vapores, en su ma
yor parte perteneciente·s a la Compañía Naviera Mexicana, todo 
el servicio de nuestro trafico marítimo al qhe está subordinada' 
en muchos de sus aspectos· 1a· reconstrucción nacional, ¡rnr_'seT el · 

, único medio costeable de comunicar ciertas localidades apartadns 
con el resto del pafs. 

Puertos libres ·'i

Con el · fin de éstitnula:r nuesh'ó comercio· de tránsito ap'ro-: 
vecllando debidamente las ventajosa'S condiciones geográficas que 
ofrecen· ciertas zonas del pafs para él ·desarrollo de esa forma ·del. 
tráfico mercantil, y persiguiendo, además, favore(!Jl,1' asf,· indirec
tamente, la fundación "de esas zonas, de depós1tos de concentra
ción de materias primas producidas en otws �países, y de indus
hias de transformación de materias primas nacionale-s o extran
jeras, se decretó el res.ta.blecimiento de extensiones aduanales 
libres· en los puertos··cle Salina Cruz, Puerto México y Guaymas, 
en donde ·la -entrada y -salida de mercancías pueda ·ll�varse a cabo 
sin las trabas consiguientes a la aplicación-de las Le.7es de Adua.-: -
nas. El Ejecutivo espera que la medida anterior, desarrollada con 
las precauciones necesarias para evitar que redunde en perjuicio 
del Erario o· de lÓs demás puertos nacionales, producirá ·resultados 
importantes. 
'· 

· Bancos 

Considerando que la réstáu'ración económica. del país está 
condicionada por el funcionamiento de un buen sistema de ban
cos, supuesto el papel decisivo que el crédito desempeña como 
propuls·or' de todas las formas· de actividad, el Ejecutivo resolvió 
abordar· el problema consiguiente ·a la reorganización de nuestro 
régimen bancarJo, sobre bases qúe corrijan sú·s graves defectos 
anteriores y lo coloquen dentro de �as disposiciones relativas de 
la Constitucfón de 191 7. A ese fin responde un Pr.oye-cto de Ley 
sobre Institucienes de Crédito que -se ha. sqmetido a la considera
ción del Congreso;· p�ro, en tant9 éste ·toma una resolución so
bre el particular, ha sido preciso dictar · algunas disposiciones, 

r 
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de �arácter .transitor.to, a. fin de garantizar los intereses del 1,ú
blico y- encau.zar las actividµ,des de lo,s b .ancos existentes en un 
sentido favorable a 1�u.estro de.sarrollo e�<mómico.

Por considerar, también, que todo esfuerzo dirigido a reor
g;ánizar el sistem� b�ncario sería estéril, de prevalecer la situa
ción en que quedaron los a¡ltiguos bancos, conforme a las medi
das que a su respecto tomó el Gobierno Preconstitucional, el Eje
cuti_vo deciclió ponei" fin a tal situ.ació11 y al .efecto t'eg1amentó la 
liquJdaeión y· dev9l'uéíón de dichas· .I,u.stitucio11es, procurando; al 
hacerlo, -satisface-1• las exigencias del interés público ·y atender \ 
consider-adones · de··eqttida.d.. 'l'oqos 'los banco.7 inaautad?s s€ aco
gieron -·v:oluntái'iaméntte ·a las d·isposi'c.iones .-de ese r,eglamentg;·· 
confonne a las, e-ualos la Secretaría· de ·Hactenda ha-,rea.li.zado la 
ardu.a y ;j:ni11ue'.!10sa •labor· que su eje.cuGión- · supon'e, �ues <ie los 
veln.tic-uatro· bances�a que ella d·ebió c.ontraerse, sólo -queda pO!' 
determinar la situación- le.gal- de tre�. · 

Caja. de Prést-!Unos · 

Los gi:aves errores co¡:netidos, en épocas· anteriores,. coloca
ron a l¡,¡. Ca_ja. de :Préstamos P.�.ra Dhi:-as de Irnigaeoión ,y Fomento- -
de la. Agi:icultma, en cor¡.dici.01J.es difíciles. Como g':l'au .. pai:te de 
su cap,ital había qJJe.dado invertldo en préstamos· hipotecarios cu
yo valor no gárantizaba el del adeudo·, la Caja debió suspender. , 
virtualmente sus operaciones norma.les para ocuparse· de admi
nistrar .las fincc¡1.s· embarga.das o 'adjudicadas- -con motiy'.o del cobro 
de tale&- adeudos. La nueva Administración ha rectificado la ges
tión ar¡.terior, Qi:ocura11do recuperar en b1,eve pI,a�o y en· las me
jores condi.eip11es posibles, el }mport� de dichos adeudos, e i-nv.er
tir lo,s fondos �sí Qb.tenidos en pré.stan10s refaccionq,rios- a agri
c�ltores en peq-aeño; c�:+ lo que logró aumentar considerablemen
te el volumen de las oí:>�racionés y el capital en disponibilidad, .. 
cooperando a realizar el plan de subdivisión de los grandes lati
fundios. 

Conlisión . l\lone-_tari.a 

Sabido es que, pOO' falta dé un órga_no má.s adecuado,._ el Go
bierno ha debido· agregar a las labores normales 'de lá Comisió:u 
Monetária, la importantisii:na de' interven_ii' en la régulación del 
crédito inte-l'ior. Dicha lnstit:ución ha conseguido regular' la circu
lación monetaria de modo qne · 1as· espe;ie� ba-sten para lás nece
sidades focales·, venc;-erid,r las di'ficultades. consiguiente:; "a -ciertos 
trastoynbs sufridos a fütima:s fechas por nuestro ·mercado. 

En ocasión de l�'::.crisis que afectó recierrtemeute ·a dive1'.SOS 
bancos de est� '·C�pifoJ y prevjendo las graves consecuencia¡s <:o-

l" 
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merciales que semejante suceso pudo producir, la propia Insti
tución facilitó un préstamo a aquéllos esdblecimientos, sumas 
que en· total- llegaron a cuatro millones seiscientos mil pesos, con 
Jo que los bancos afectados Iog1;aro11 hacer frente· a sus com1,fo
misos y conjurar el peligro. 

· Deuda Pública

Con el propósito de facilitar a los iµteresados el cumplimien
to de los requisitos legales a que deben ajustarse las reclamacio
nes· por daños procedentes de la Revolución, el Ejecutivo resolvió 
ampliar por un año más 'el plazo que para presentar sus deman
das había fijado. Hasta la fecha se han presentado 1,440 recla
maciones, de las cuales 468 corresponden a extranjeros y 927 a 
mexicanos, con/un importe, respectivamente, de $93.906,_545.63 
y $127.425,345.58 que hacen un total de $221.331,891.21, sin CJUG 
la relación anterior comprenda las reclamaciones que existen en 
poder de la extinta Comisión de Indemnizaciones, ni las q_ue están 
pendientes de admisión por irregularidades de forma.. 

Desde ei mes de septiembre dé 19 2 O a la fecha, se han rectl
gido e incinerado $24.720,018.70 en papel "Infalsificable" me
diante el impuesto adicional de 10% sobre los derechos de impor
tación y exportación, y el Gobierno Federal cubrió ya el último 
cupón de los certificados oro que se entregaron a cambio del pa
pel Veracruz. 

Durante el mismo período, el Erario N�onal ha cubierr.o 
la cantidad de $2.309,764.08 por concevto de bonos: 

Considerando, en fin, que la determinación del importe y d6 
la forma de pago de la Deuda Pública, es el principio necesario 
de cualquier esfuerzo dirigido· a reanudar el servicio de la misnv .. , 
se ha invitado formalmente a todos los acreedores de Méxic0 a 
cq11venir .con él las bases sobre las cuales pueda llegarse a, un 
arreglo definitivo en esa nuiteria. 

Reforma Fiscal 

Son grandes las deficiencias del S:•stema Fiscal que hereda
mos y es imperios¡1. la necesidad de reformarlo haciéndole la<i · 
modificaciones que indican las enseñanza,s de la vida modenn. 

, Nunca se ha d_estacado con mayor relieve la conveniencia de aban
doaar los procedimientos fiscales. anticuados, como hoy, que el 
pa_fs renace económicam·ente, y que importa despejar los obstácu
los que se oponen a su prosperi�cuando hasta las más con
servadoras administraciones se ven obligadas a seguir las nuevas 

,' tendencias de organización social, _la cual exige más· constan te 
preo.cupación del Estado por el bienestar de la,s masas. 

/ 
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Distribuir Iá,.s cargas' puouc;ts en proporc10n de la capaci(lad 
tributaria, seléccioliú las 'materias gravadas fijando cuotas de 
manera que reporten mayo�-es grnvú11�enes las producciones· sü
perfluas, que los artículos destinados a satisfa.cer las necesidades· 
ordinarias. de las clases populares, de:,Undar las jurisdicciones co"l
cnrrentes y organizar la, recaudacién conforme a las enseiia1'!.zc1s 
de la ciencia econGmica, e» un· acto de justicia que no sólo au
J11ents.r{:. los ingresos del Erario, sino que también presentará al 
Estado la mejor oportunidad de inte.rvenir sin provocar pertur
baciones social0s, regujando d!', una manera más equHativa la d'S·· 
tribución de las riquez;::.s y asegurando el bienestar colectivo. 

El Ejecnti ,·o S"e ha preocupado hondamente por facilitar e! 
establecimiento de una leglslación hacendaría más adecuada u 
nuestras necesidad.es, más confÓrme con los fines del estado mo
derno y que conduzca a: lograr el completo equilibrio de los in
tereses fiscales de la Federación, ele los Estados, y de los Munici
pibs, y e;:;pera poder presentar a las Cámaras, dentro de breve 
plazo, un conjunto de da.tos suficie1ltes p�ua, resolve,r el problema 
íbcal, considerado en todos sus múltiples aspectos, 

. .  , 
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SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 
R{'ducció:n y reorganización del Ejército 

Ccn motivo de los acontecimientos políticos, el Ejército ba
bfa aumellta,do · considera.blemente, encontrán•dose en él mezclados 
muchos elementos heterogéneos. La pacifica,ción del p,aís, por 
una parte, ·y por otra la urgente necesidad ,de ali-gerar la c.arga 
que pesaba sobre el Erario, d .eterminaron al Ejecutivo a empren
der la tarea de reducir y reorganizar los elementos militares. 

Al llevar a cabo la reducción de los efectivos, el Gobierno ha 
ten iodo especial empeño en i;>roceder •ccn toda justificación, y· ha 
lcgrndo disminuir el ejérdto en más ,de 30,000 hombres, obte
niéndose, por este -concepto, una economía de $ 26.000,000. OO. 

Los efectivos a,ctmales, ya se1eecionados ,y -depurados se están 
reorganizando de acuerdo con un programa basado en la más es
tricta discfplir.a. 

Comisión -Superior Rev.Lsóra de H-0jas de Servicios 

Estimando el Ejecutivo necesaria una concienzulda labor en 
lo que respe-cta a la revisión •de hojas de servicios de los CC. Ge
nerales, Jefes y Oficiales-labor que la Secretaría de Guerra, en 
aten-ción a las múltiples �areas que tiene a su cargo no podía 
llevar a calbo con relativa prontitud y eficacia-ordenó por Acuer· 
do ,de 8- de febrero de 1921, la creación de la Comisión Superior 
Revisora de Hojas de Se:rwtcios, adscrita a la misma Secretaría_, 
cuyo funcionamiento se concreta al estudio de los expedientes de 
los miembros -del Ejército, formuiando el dictamen -corres-pon,dien
te para facilitar a la H. Cámara de Senadores sus trabajos de 
res,ol1uc-ión definitiva, cuand'o en su -oportunidad sean sometidos a 
su consideración. 

Batallones y Regimientos especiales 

J,.os Jefes y Oficiales excedentes, con g:rado obtenido en for
ma. justifi-cada, en vez de constituir, corno antes, los antiguos .ile-
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pósitos, cara,cteriza.dos por una pasi·vidad atrofiante y perjudiéial
¡para los que a él ingresaban, han sido organizadqs en Regimien
to� y Batallones Especiale�. con el. doble propósito de sujetarlos 
a una vida militar activa, y de hac.erl0s recibir, desde luego, la 
Ínás amplia instrucción. práctica y teórica elementai para con Yer
tirlos en Ofkia.les tácticos. 

Dichos ,depósitos, transformados en Escuelas Prá.cti.cas de Ca
baller!a o Irufanter!a1 al organizarse definitjvamente la instrucción 
militar moderna y cientffica adecuada a las necesi-dades de nues
tro _Ejé'rdto, quedarán incorporados al Departamento del Colegio 
Militar, y bajo su d!.reccii>n. 

Dep,utunento de Esta.do Mayo·x 

Juzgándose indispensable que los Estados Mayores de los Je
fes MUitares estén integrados de acuerdo -con la Ordenanza, y 
siendo arbitrario· el· numero de los qru� existfan, así como el de 
sus componentes, se ordenó, como base fundamental de orden mi
litar, la uniformidad •de todos ellos y su reduc-ción al número re
glamentario. 

La Ley Orgánica ,del Ejército que se encuentra en vigor, es 
�ticuada, ry no satisface a las exigencias de la moderna orga
nización militar. Para subsitrrar esta deificiencia, se encomendó 
a una -comisión especial ti! estudio y preparación de las reformas 
que deben hacerse tanto a la Ley Orgánica, como a la Ordenanza, 
a.las ·Leyes Penales y 1de Proced1mien·tos, y a los Reglamentos res
pectivos.

E<lucnciQn Militar 

El Ejecuti,;o se preocupa !lTIUy seriamente porque la Oficialí· 
- dad del Ejér,cito esté· a. la altura ,de los deberes que tiene a su

cargo. Para la realización de este ,propósito, .han sido creadas
la Es·cuela PrActi-ca que d�pende directamente del Colegio Mili-

. tar, y las que se formen con los Regimientos y Batallones Espe
ciales a que ante3 se ha ,11echo referencia, los que, en definitiva,
qi�edarán incorporados a dicho . Colegio. En agosto del año pa
sad.o, en ,q,ue las Escuelas de Tropa pasaron a 1depender d� la Di
rección del Colegio i\'Iilitar, había cuatro establecimientos do,cen
tes en la Capital y tres en los Es.ta.dos,· con un personal de diez
maestros; desde julio del presente año funcionan diez y siete Es
cuelas en la Capital y cin,cuenta y ·tres en los Estados, con un
personal de ciento siete maestros.

Depactanwnto r1e ¡\rtrncrh 

En virtud de que las ametralladoras· se utilizan eon las infan· 
ter!as o ,ca/baller!as, se 1disolvieron, p or innecesarios, ocho Cuer-
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pos de esa arma, refundiéndose en los batallones y regimientos, 
sin auraeata.r para nadá el', er'écti\;o ºd'e 'éstó;, ni tampoc� el cua
dro de sus Jefe:S y Oficiales . 
. �' 

Cpn �l efectivo qel ,Regimiento de Artj!le1,ra de �Iontaña, se 
.. organizó un Regimiento Especial de Instr1:tccjpn de Artillería r., 
fin de colocar en él -e instruir .debidamente a los Jefes y Oficiaies 
e_xceqentes de. e.;,a arma. 

\Consecuente la Secretaria -de Guerra y Marina con el progra
ma ,de ,perfeociona:miento que se ·ha trazadó, ,designó un persona¡ 
competente .para que estudie los adelantos extranjeros en el ar
ma :de Ártillería, a fin de aprovecharlos en nuestro país. 

Dqnu:tanicnfo de l\fa1·1lna 

Se ha puesto especial· cuidado en la reorganización de nues
tra. marina de ,�nerra, sin perder de •vista que este servicio no 
·p.;,iede extenderse más que a llenar nuestras necesiclades interio
. res, y que los elementos milita.res nav�les tie_nen q.ue reducir sus 
.funciones a las de auxiliares del' Ejército id.e tierra. 

1 . 

Nota.rudo la Secreta.ría de Guerra y Marina, las cTe,ficiencias de 
· 1as leyes que 1·igen esta materia, ha nombrado comisiones encar
gadas de proponer hs modificaciones que -amerita la legislación
naval, habiendo terminado ya un proyecto de ley que se somete
rá a la consideración idel Poder Legislativo.

Está terminado el -nuevo Reglamento d.e Ja Escuela ·�aval,
donde podrán seguirse las ·carreras de Oficiale.s de. Guerra, de Ad
ministración Naval, de Infantería de Marina,' de Ingenieros y de
Maquinistas; las cuales son indispensables para, la formación de
nuestro elemento na·val y militar.

Ctiel'po Médico l\íiJltar 

El efectivo actual · del iCuer,po Médic9 ·Militar se compone de: 
un General de 1Brigaida Médi-co, 3 Briga,dieres Médico§, 278 .Jefes, 
710 Ofic'iales, 51 Médicos dvil(?s auxfüares, 238 enfermeras y 1242 

inéH,virduos de tropa. Tiene a su ,·cargo 22 hospitales militares, 14 · 
· entermerías, 12 pue'Stos de. Socorra' y s·ecciones ·sanitarias; fijas 
y volantes, en toda la Repúbli'ca. 

· La Escuela Médico Militar íh:a expedido 'títulos ·a 61 Mayores
Médicos Militares. Se ha imp;ulsado Y. reorganiza,do la Escuela Ve
terinaria de · Aplicación Militar y su anexo de Mariscales, que 
cuenta ;con 57 alumnos. Un personal competente estudia en el ex
tra.njero las .. organizaciones -cientrfkas y adelantos de este Ramo
para adaptarlos a nuestro medio. ,. 

J'_,. . ,.: ... , ... . -
' ,. 

' 

J 
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Depa;rt.a.:mcnto de AYiad..ón 

El Ejecutivo ·ha creado un Departamento de Aviación tenien� 
do en cuenta la importancia de esta nueva arma. •Para su desarro
llo han sido organizadas las unidades tác_ticas de aviación, se 
han hecho serios estudios con ,el. objeto de elegir los mejores ti
pos de· aeroplanos e hidroplanos, y se irn procedido a la adquisi
ción en el extranjero de los equipos necesarios, en armonfa C-On 
las \lltimas exigencias y adelantos del Ramo. Debido a. la nove
dad 1de esta arma en nuestro pafs, no existe legislación que la 
rija, por_ lo que se están esturdiando la ley orgánica, ordenanza y 
reglarnen tos especiales. 

Desde el ,primero de abril ·del presente año, se ordenó que los 
·Talleres Nacionales de Construcciones aeronáuticas que dependian
de los Establecimientos Fabriles Militares, !I)asaran a ser depen
de1rcias directas del Departamento d� Aviación. La fabricación
ha ganado con este· paso, pues se han construido aparatos con
éxito satisfactorio; se ha dotado a los talleres de la maquinaria
especial de construcción y se instaló llln Laboratorio Aero-Dinámi
co, con-equiJ?O completo de máquinas para probar la calidad de los
materiales.

Primera Reserva ele! Ejército 

J<Jl Ejecutivo ,creó la primera Reserva del Ejército ,con el ob
jeto de que a ella iúgresaran los oficiales excedentes percibiendo • medio haber; y a fin de mejorar la suerte de estos militares, mny 
dignos de ayuda, ha or-denaido que se establezcan colonias agrí
colas en las que puedan adquirir lotes y útiles de labranza en las 
mejores condiciones de ·pago. 

Ampliaciones al Presupuesto 

Se ha ex.presado ya que, conse.cul!nte con el plan de econo
mías trazado :Por el Gobierno, la Secretaría rle Guerra ha logrado 
la reducción de su •Presupuesto en veintiséis millones de pesos 
aproximadamente; -pero ,con posteriori:da-d a la fecha en que és
te se aprobó, ha sido preciso decretar alg.unas ampliaciones para 
atender a los nuevo� servicios establecidos de que se ha habla
do, ascendiendo el monto de ellas a poco más de doce millones 
de pesos. 

Justicia 

La ten.dencia ·:ael Ejecutivo en el Ramo de Justicia -1\-[ilitar, 
ha sido invariablemente, la, de ajustarse a los dicta:dos de la Ley. 

·¡ 

! 

\ 
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Esta •ha si/do apli·cada estrictamente a los militares que violaron 
la fidelidad que, pcr razón de su cargo, deben al Gobierno y a las 
Instituciones. Los reos del delito de rebelión, ,de carácter civil, 
han, sido puestos a ·aisposicióir d'e lá.s autoridaides judiciales del 
orden· común, en cumplimiento de lo prevenido por la -consti-
tución. 

�stán ténmhiándose ya, ,por las · -comisiones destinadas a ese 
efe.ello, los ,proyectos de Leyes Orgáni:cas que, constitucionalmen
te, dan al· Ministerio Público, rde un modo· exclusi'Vo, el ejei:éició 
de la acciórÍ .pe;�al �militar. Nlient;·as tanto, y en acatamiento de la 
ley yigerite, la Secretaría 1de Guen:a y Mar.ina ha drudo ál· Procu
rador Militar- de la República la más amplia libertad de aC'ción 
.para el desemp�ño de las J;unciones que -constitucionalmente le 
competen. 

Pacificación del País 

4a: pacificación del país ha sido terminada con toda felicidad. 
Las oper-aeion�s· militares se 1han. -caracterizado durante este pe
riodo de tiempo por una gran rap�dez en el mov,imiento <le las 
tropas, y po'r el éxito. invariable en el obj_etivo militar propuesto, 
qué ha si,do. el exterminio O la rendi•Ción a e, los grupos levantadQS 
en arn11as. Es necesario reconocer que e.J ·resultado obtenido dé· 
bese también, en gran 1parte, a que !a apinion n;:¡,cional ha sido 
contraria a esos movimientos de reb'eldfa; po11que sólo han si<lo 
-0riginadbs por ambi.ci.ones personales; y por simp'1es miras de pi
llaje en la generalidad de los casos. 

'
Como uno acto de �stricta jusfü1ia, es debido hacer notar Ja 

abnegación y patriotismo de que Genera.les, Jefes, Ofi"cialidad y 
Trepa 'hah venido <lando múltiple·s pruebas; su conducta ha fa. 
cilitado ·gra,ndemente .la labor de organiza.c�ón Uevada a cabo ·por 
la Secretarfa de Guerra, pues no se ha registrado un solo acto 
,de 1desobedieneia o conflicto surgido con. motivo· de · ó:iiclenes de 
remoción en el mando, de fusió"n. de unos eue1�pos- en otros y de- , 
más di:sposici011es -con que ,dicha Se·cr-etarfa ha podido norma1i7,ar 
el: funcionamiento del ejército. 

'I • 1 
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S,EGRETARIA DE AGRICULTURA Y FOMENTO 

La Secretaría de Agricultura y Fomento ha seguido des
arrollando con todo empeño el 1:1:smo programa a que se r�
ñrió el Ejecutivo en su último informe; 

Comisió:ii Nacional Agra1•ia 

La Comisión Nacional Agraria, cuya labor se hizo sentir 
intensamente desde que fue reorganizada en julio del año an
terior, ha co_ntinuado trabajando coh toda actividad. En vista 
de que su personal, principalmente el de carácter técnico, era 
insuficiente para atender con eficacia las labores que tiene en
comendadas, se acordó aumentarlo considerablemente, desci'e el 
lo. de febrero del año en curso. 

En el período de tiempo a que este- informe se. refiere, se. 
Jian decretado las dotaciones y restituciones siguient�s: 

Baja California, dotación a 5 ·pueblos, con. 
Coahuila, dotación a 4 pueblos, con. 
Colima, dotación a un pueblo, con. . .. 
Chiapas, dotación a 4 pueblos, con. 
Chihuahua, dotación a 2 pueblos, con. 
Distrito Federal, dotación a un pueblo, con. 
Durango, dotación a 8 pueblos, con. . . 
. Durango, restitución a 2 pueblos, con. 
Guerrero, dotación a 4 pueblos; con. . 
Guanajuato, dotación a 3 · pueblos,. con. 
Hidalgo, dotación a 3 4 pueblos, con. 
Hidal-go, restitución a un pueblo, con. 
Jalisco, do'tación a 15 pueblos, con. 

Hectáreas. 

26755.61.00 
11028. 83. 00 

4080.00.00 
7225.23.00 
4453.44,17 

754.00.00 
31943.81.19 
76824.81.69 

2483.00.00 
11876.00.00 
61514.76.67 

608.18.50 
26357.45.00 

•
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Ja.J:sco, restitncic;n a 1m pueblo,· con.·· • 
i\Iéxico, dotación a 12 pueblos'. eón. . 
Michoacán, dota.ción. a l O puebl,Ós, coi1.' 
Na}"';,\T�t, dotación a 7 ·puebfoS, 6on. . . 
�)ª;�-a.ca, dotac:ón �·6 pueblos, qon ·., .... · ·:·
Pue�la, dotación a 3 2 puebles, con. . . . 
San Luis Potosí, dohción a 3 �ueblos, con. 
San Lu-is Potosí, restitucióú a 2 pueblos, Mr\. ! 
Sinaloa, dotación a 11 pueblo.;;, con. . 
Sina!oa, restitución a 5 pueblos, con. 
Sonora, dotación a 3 pueblos, con. . 
Sonora, reftitución a 3 puebloE¡, con. .
Tabasco,. dotación a un pueblo, con. . 
Tabasco, restituc:ón a un pueblo, con. 
Tlaxcala, dotac'.ón a 2·3 pueblas, ·con. 
Vera.cruz, dotación a 9 'pueblos, con. . 
Veracruz, restitución a 3 pn�blos, con. 
Yucat�n, dotación a 5- puel>Ios, cc:m. 
Yucatán, restitución a un p�ebl0, con,. 
Zacatecas, ?,Otación a 4 pueblos, con. 
Zacatecas, restitución a un puebl0, con .... 

Hectáreas. 

1380.00.00 
11269. 00. 00 
16688.29.41 
2841:\9.50.93 

4785.00.00 
51419. 61. 00 
16065.00.00 

5115.61.00 
37220.91.84 
29399.81.28 
21753.06. 89 
14044. 88. 00 

474.98.-54 
532.77.65 

13780.79.00 
'8526.00.00 
10239.52.89 
21886.80.48 

119.78.0 
14 9 6·6 . 5 6 . O O 

3916.94.42 

De Yos datos anteriores aparece. concedida , a 229 ptteblos 
&e la República, una superficie total de 142,182 hectáreas por 
restitución, y 435,757 hectáreas por dotación, con las que se
rán beneficiadas, eñ el reparto de las porciones laborables, 
249,000. habita11tes. 

�·1' número de solicitudes aumenta rápidamente; los pue
b!oi; piden. sus tierras con toda c·Ó·n-fianza, �Ónviceión y entere-� � . . . . 
za, y es de notarse .qne el mayor número de solicitudes corres-� .... 
r,oude- a r�giones cuyos habitantes estuvieron mucho tiempo le-

,•! l . . . '· . 
vantado�! e� arma,�! y que hoy .se. �eri_cuentran completa.mente 
pac:ficados, 

Tierras .,· 

La Dirección Agraria ha e:x;pec1ido �2 títulos de reconoci
miento de propiedacl de tierras que estab�n afectas a concesio
nes· declaradas caducas, amparando dichos tftulos más de 
950,000 hectáreas. Por otros conceptos, fueron expedidos 47 
títulos que amparan una superficie de 11,000 hectáreas. Por 
deserción de varias solicitudes, la Nación ha recuperado más 
de 258,000 hectáreas. Al hacer una revisión minuciosa de lés 
expedientes que se encuentran en· el Archivó; se d·escubrió que 

/ .  
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en 1os Estados de Tamaulipas y Guerrero, existe un millón. de 
hectáreas de terrenos que probablemente son baldíos; con el 
objeto de reconocerlos, se han oxgal.'lizado comisiones que irán 
a . los referidos Estados .. Se ha procedi1o a revisar los contra
tos sobre colonización celebrados por, los Gobiefnos anteriores, 
hab;énclosa declara.do la caducidad. ,d� algunos de ellos, .Y estan
do en estudio si se debe declarar la nulidad de los restantes, de 
acuerdo con lo prevenido en el artíg!.ulo 27 de la Constitucjpn. 
A efecto ele desarrollar la colonización, han sido dictadas las 
medidas f!UC se han j\1zgado más efi,caces, y se ha tenido espe
ci8.l cuidado ele defender los intereses nacionales, evitando que 
las conces:oees respectivas .. se t_o¡nen como pretexto para· la. ss
per.ula.c:Gn y el acaparamiento de tierras. 

Irrigación 

Ha aumentado considerablemente el número de las conce
siones otmgada·s para el aprovechamiento de aguas federales 
destÍn?.d,.s al riego, lo que indica que se ha iniciado francamen
te el desarrollo ele este ii:nportante Ramo de la. riqueza nacio
nal. A fin de atender con la mayor eficacia. los asuntos que con 
dicho Iü'ifüo se relacionan, fue creada en lo. c1e marzo último, 
la Dirección de Irrigación, la que se ha consagrado con el ma
yor empeño a llevar a cabo las obras de riego cuya ejecuc;ón 
ha sido emprendida en diversos Estados ele la República. 

Agricultnl'a 

La Dirección de Agricultura ha seguido proporcionando 
maquina.ria a los agricultores, en condiciones ventajosas; ha 

· continuado in1partiendo l.a enseilanza de pequeñas ind-)¡lstr:as
agrícolas por medio de cursos cortos y ele exposiciones; ba em
prendido el establecimiento de Est:1cionos Agr:(colas experimen
tales; ha pi·ocurado combaU-r" co11 los procedimientqs iJ:1ás ade
cuados, las diversas epizootias que se hé!Ui presentado en el
país; ha fomentado la sericicultura d!strilrnyendo ,l¡l..�undante
mcnte plantas de morera y huevecillos ele gusanos de seda; ha
crgani1.ado una intensa prop'agH'nda de las pequeñas industrias
zoo'.éc:nicas; ha promo,,ido la ,organización de cámaras y de so
ciedades cooperativa� .agríe.olas, y ha organizado también fre·
cnente�nente concursos, con el fin de estimular a los agriculto
re:-i. Próximamente la Escuela de Agricultura será trasladada
a la Hacienda de Chapin-go, \londe. los alumnos 'tendrán un cam
po más amplio y adecuado para sns prácticas. Se han ftindado
diez Escuelas Granjas, bajo un plan pedagógico moderno, que
ha. producido brill�1ües resultados, con notable ·ventaja desde



& 

.. 

I 
48 INFORME PRESIDE:ú .. :,:,a1_; 

el :r 1mto de vista etonómico, pues cooperan a sostenerlas ·los 
GouiHnus de los Estados, los Municipios y les particulares. 
Los más concurridos de estos planteles son los de Chiapas y 
-Durango.

Escuela l\ac.:onal F'o;:cstal 

En· la Escuela Nac:onal Forestal terminaron sus estudios 
diez y seis alumnos, habiéndose inscrito para los cursos del 
presente año, cuarenta y cinco, sln que fuera posible aceptar 
más solicitudes de internado, por la éscasa capacidad del lo
cal, el que yá se está ampliando para alojar en el próximo año 
hasta cien internos. Para la aplicación a la práctica de los co
nocimientos adquiridos por los alumnos, se les lleva a los tra
bajos de reforestación que se emprenden en lugares inmediatos 
a e�ta capital-. 

Vive1·os 

Los viveros de Coyoacán · y Nativitas han continuado la re
producción de las plantas, procurando,. mediante injertos, el 
mejoramiento de las especies; ambas estaciones han distribui
do, entre las diversas autoridades de la R_epública, 100,000 ·y 
60,000 ejemplares, respectivamente. 

Ilefor-0stación 

Para reforestar los terrenos salados del Lago de Texcoco, 
se ha ensayado la reforestac1ón en una zona de 100 hectáreas, 
en la que se han propagado sesenta mil ejemplar.es de resis
tencia. alcal'.na biep comprobada. Trabajos idénticos se han lle-

. vado a cabo en la Estación li'orestal del Noreste, reanudándo
se los de la del Sureste, establecida en Santa Fe, e intensifican
do los de plantación en el Parque Público 'de Peralvillo. En 
la Estación Forestal de Veracri.lz, está� P9!" terminarse la re
construcción de las habitaciones y oficinas, y se procura la con
servación de la duna artificial para la fijación de los médanos; 
los trabajos de propaganda de plantas han aumentado hasta 
18,ÓOO ejemplares la existencia de las mismas. El l\'Iuseo Fo
restal se ha trasladado provis:onalmente al vivero de Coyoa
cán, por falta de local apropiado en la Dirección del Ramo. 

S-e han otorgado 7 3 · concesiones vigentes para explotación
forestal, con un producto para el Erario de $204.,400.00. 

ca.za y resca 
/ 

En el período de un año concluido el 31 de julio último, 
se celebraron seis contratos para la . explotación en la costa del 
Pacífico, de productos comestibles de pesca y fundación de .em-

; 
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pacadoras, para explotar cetáceos, ptoductos fertilizantes y 
aceites, habiéndose procurado destruir los monopolios en esta 
clase d� concesiones. 

Las agencias de pesca que existen en varios puntos de Es
tados Unidos del Norte, van a trasladarse a territorio nacional, 
y se está en vísperas de adquirir los barcos necesario·s par.a la 
vigilancia de las costas, que evitará la pesca clandestina. 

Estudi.os Geog1·áfi.cos y · Climatológicos 

Se ha continuado el levantamiento del plano del Estado 
de Yucatán, habiéndose ava�zado prin�ipalmente en los traba
JOS de triangulación geodésica; en Quintana Roo se ha conti
nuado. el levantarn:iento del :plano del Río Hondo, que forma el' 
límite cun Belice; en Sinaloa se prosiguen los trabaj<?s relati
vos a la formación de la carta del Estado, y fue _terminado ya 
el atlas geográfico de la República. En el Observatorio Astro
nómico se siguen: haciendo observaciones para formar la carta 
de! Cielo, la que, según el compromiso internacional, deberá 
quedar terminada en el año de 1925; el servicio de la hora ha 
sido perfeccionado, aprovechándose para ese fin la estación .in
alámbrica de Chapultepec, para la transmisión de las señales. 
El servicio meteorológico funciona con toda regularidad, ha
biéndose logrado qúe en los Estados se aumente el número de 
l:"is estac:ion¡=¡s, a fin de qu_? proporcionen los datos que son in
d:spensable;, para el estudio de la cl;matología del país. 

Estudios Biológicos 

Las exploraciones en el Valle de México y en diYersos Es
t2.dos de la República han continuado, obteniéndose gran nú
mero de ejemplares que están .siendo debidamente clasificados. 
Para atacar la plaga del gusano rosado, ha empezado a em
plearse la cloropicrina con excelentes 1·esultados. Se tiene ac
tualmente en estudio el establecimiento de viveros ele pequeños 
peces que destruyen la larva de los moscos transmisores de la 
fiebre amarilla y del paludismo en nuestras costas del Golfo. 
Se .formaron 69 colecciones pedagógicas de historia natural, que 
fueron obsequiadas a diversas escuelas de la capital y de los 
Estados, y el Museo de Historia Natural ha continuado abier
to al público con bastante éxito, habiéndose enriquecido sus 
colecciones con 7, O O O nuevos· ejemplares: 

Estudios Antropológicos 

En la · Dirección de Antropol9gía se ha terminado la im� 
presión de la obra que tiene por título "La Población del v"a .. 

7531 
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lle de Teotihuac.:í.n"; se ha instalado una exposición arqueoló
gica referente a las ruinas de Yncatán; con una magnifica re
co·nstrucción de las de Chichen-Itza; se han contin:uado las ex
ploraciones ... arqueológicas en el D:strfto Federal y en diversos 
Estados, especialmente en .la iri1portante zona de San Juan Teo
tihuacán; se ha llevado a cabo la reparación de las ruinas de 
Mitla; se ha teqnina.do ya -la Carta Arqueológica de la Repú
blica, y se ha formado un proyecto de ley para la conservación 
de monumentos y objetos arqueológicos, el c.ual será presen
tado próximamente a la c0ns·:det�:ciióit áe:i.lal:r ·eimal'as. 

,,., 
Estadísj;ic�i:; �: 

Con toda actividad se continúan· los trabajos preparatorios 
para el Censo General de lá República, el cual deberá hacerse 
en el próximo mes de noviembre. El Censo Agrícola ,se encuen
�·a .ya en el período de concentración,:- siendo de notar que los 
p-ropietarios de tierras se han prestado· co.n buena .vol untad a
remitir los datos que para la formacién de dicho Cem�o les fue
ron:. pedidos por la Dirección General d·e- Estadfatica. Los tra
ba,jos .. •de este :¡:tamo han entrado· ya en u,n. franco p.ei:í.odo de
reorganización, habiéndose for111ado un programa general que
está a la altura de los últimos 'adelantos de la. estadística mo
derna.

Agencias 

Con plausible eficacia han auxiliado en sus · labores a esta 
�cretaría; las Agencias Generales. que con ese ·objeto h.an sido 
establecidas en diversos Estados de la RepúbHca·. El número 
de .ell�s ha sido aume�1tado notablemente, .pues que en el. añ-o 
anterio·r, eran solamente catorce, ·y,.en �l :presente han lÍegado 
hasta veinticinco, habiendo quedad'o instaladas ,las de Chihua
·h.ua, Tampico, Vera.cruz, Guadalaja1:a, D'urango,,, Zacateca,S, San
Luis Potosí,. Irapuato, Morelia, T�'huacá,n y· ·Cuernavaca.

Trabajos · Jri-ddi.cos 

,·� ·otro auxiliar eficaz ha sido el· Departamento Jurídico, en
el que; además de ser resueltas las· numerosas consultas ·de las 
diversas Direcciones, se han formado importantes .proyectos de 
leyes, Y se han formulado tambi,€n valiios reglamentos ·relati-
vos a diversos ramos. 

l 
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·sEGRElARIA UE GOMUNIGAGIONES
Y OHRAS PUBLIGAS 

El Ejecuti·v:o ha procurado, con todo empeiio, y hasta donde 
sus recursos lo ha�l perrn,iti,dQ, impulsar vigorosamente aquel.tas· 
obras materiales cuya. realización venga a traducirse en progreso 
efectivo .para el país, y desde luego puede informar que han re
cibido un mejoramiento 11otable la reconstrucción· y adaptación 
de nuestros principales puertos; el restablecimiento ·del servicio 
de faros, iluminación y vigqancia de nuestras costas, la repara
ción completa de la Red Ferroviaria del país; así como la repa
ración y dotación de varios equipos de material rodante para la 
misma, la reconstrucción y reparación, de la mayor parte de los 
edificios públicos pertenecie�t�s a la Federación que por espacio 
de muchos años habían sido abandonados; la prosecución de la� 
obras del Teatro Nacional; el embellecimiento del Bosque de Cha
ptll te11ec; la r.eparación de todas las calzadas del Distrito Fede- ·. 
nll y el niej9ramie1J.to del Sistema Hidrográfico del Valle de Mé
:idco; en el con(:e1>to de. que la especificación y detalles de todas 
estas obras se hallan expuestas en la Memoria Administrativ:1 
que formó la Secretaría: de Comunicaciones y Obras Públicas para 
remitirla al Congres.o General, por lo (lUe sólo se dará aquí una
idea muy sucinta de las más importantes. 

.... , 
En Tampico se continúa. procurando el relleno del brazo de

secado del Tamesí y se otorgó una concesión para urbanizar los 
terrenos adyace�tes. La Comisión del dragado del Pánuco ex
tendió sus trabajos topográficos con la planificación de las Lagu
nas del Carpintero y Chairel y del Canal de la Cortadura. Por 
convenio con la United Drndging Co., y las compañías petroleras, 
se hizo un dragado del canal entre las escolleras, desde el mes de 

I 
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diciembre del año próximo pasado hasta el 20 de mayo del co
rriente; se otorgó concesión a las· compañías "La Continental" 
y "Huasteca" para dragar en el "Higuerón" y mejorar los cana
les de Chijol y el que comunica Tuxpan c�n Tampico; se han es
tablecido algunas empresas que explotan un Ferry-Boat y chala
nes para que puedan cruzar el río Pánuco toda clase de vehículos 
y se formalizó c,ontrato para la. desecación de Ja Laguna del Car
·Pintero. y mejoraniiento del canal d,el Tamesí. Se Rutorizó a la
United Dredging Co., para estudiar ·y proyect�r la formación de
Puerto Lobos y se concedió una autorización para estudiar y pro
yectar obras de mejoramiento.en. el Puerto de 'l'uxpan; acordán
dose también la construcción de un camino para automóviles (por
la zona federal) que unirá a· Tuxpan con Tampico y Veracruz.

En Frontera, se· otorgó concesión para formar una zona
artificial en la mar-gen derecha -del Grijalva. En Manzanillo se

. continúan los trabajos de mejoramiento del puerto y del sane:1.
miento de la ciudad e introducción de agua potable. En -Puertc;>

,..,,.Ang.el se concedió permiso a la Compañía de Navegación del Pa
cífico para establecer un andayivel de cable de acero para las ope
raciones de· alijo. 

Se puso· en vigor un nuevo reglamentó para la construcción 
de obra�_en las zonas federales, en el mar Y. en las vías navegables. 
Se hwn otorgado 8 7 concesiones para construir obras en las zon�,s 

. fede,n¡.le� con una superficie total de 8·4:414.00 metros cuadrados. 
Se han expedido permisos para ocupar las zonas federales en una 
extensión de 67,329.00 metros cuadrados. Finalmente, se recaudó. 
por concepto de inspección y arrendamiento de. la zona fedéral 
la cantidad de $302,372.71. 

Faros 1 
.. 

Ha sido objeto de especial cuidado la reorganización del se1·
vicio de faros, por su carácter internacional, I)Or 1as facilidades 

I que presta a la navegación, contribuyendo al desarrollo de las 
· relaciones comerciales, y porque revela-; desde el primer ·contacto
que se tiene con los lHorales de una Nación, el grado de cultun:1.
y humanitarismo que ésta ha alcanzado.

Desde 1913 hasta noviembre d�l año próximo anterior,. es-
taban fuera de servicio 5 6 señales marítimas con una dismi

, nución de 328 millas de longitud de costa iluminada y 3,679 mi
: llas cuadradas de superficie de mar iluminada. Al iniciarse. el ac-
. tual, período presidencial casi todos los útiles y materiales del_
. servicjo �staban a punto ,de agotarse y las señales luminosas fun-
tionaban cpn l�m11aras de mechas, de alcance lumínico inferior
al _al,u�brado de ip.candescencia por, :vapor de petróleo. ,Pl:1:�:a ad-

I 
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qmnr las r_efacciones indispensables, fue preciso reconocer adeu
dos que dejaron insóíutos los gobiernos anteriores, previó estu
dio just!ncativo de cada caso, habiéndose pagado por este concep
to, el importe de- productos adquiridos en 1911, 1912 y 1913. 
Connrmado por este aéto el crédito del Gobierno, pudieron �d
quirirse las refacciones necesarias para la continuación del ser
vicio. Se hizo lue�o una in,spección minuciosa de todas las señales 
marítimas para formulai' los _proyectos· y presupuestos de sus ·re
paraciones y se efectuaron éstas. Se han reorganizado los prin
·cipales baliz_amientos, incluyendo la instaiación ,de una boya lt�
minÓsa sistema "W')gham" en el Puerto del Carmen; se están
instalando en Tampico las torres que soportarán las luces de
enfilación que marcan el eje del canal navegable entre escollerns
del Río Pán uco; se restableció el faro de Punta Delgada, apagado
des�e 1915, y muy útil para la navegación· entre Veracruz y los
puertos del Norte; se han elecfrificado algunos faros y fanales<;
de la República, utilizando 3 3 pequeñas p�antas adquiridas con
anterioridad; se 1ian formulado los pedidos de material necesar:o
para restablecer el alumbrado por incandescencia de vapor de
petróleo en los principales faros y ,se estudia la transformación
metódica de las balizas luminosas permanentes por el sistema.
de acetileno disuelto en acetona. Por último, han comenzado lGi>
e3tudios técnicos para ·el balizamiento de las rutas de navegación
aére:st, a fin de que al desarrollars este moderno s:stema de co
municac:ones, encuentre las condiciones necesarias de seguridad.

Mal'ina. r.fercante 

La recaudación por derechos de practicaje y despacho ele 
.embarcaciones, ha marcado un aumento .que es del 45% en el 
PueTto de Tampico; del 30% en los otros puertos del Golfo; y
del 1 O% en los del Pacífico. 

El tráfico marítimo en los puertos nacionale.:;, tanto de al
tura como de cabotaje, sigue aumentando, y este último servicio· 
es desempeñado por embarcaciones de bandera nacional. 

El tráfico marítimo de altura, se ha efectuado con bande!·a 
extranjeÍ'a, preponderando Ja norteamericana e::i. un 50%, siguien-

.. do después la bande1·a inglesa. 
Se ha reanudado el tráfico de buques alemanes, y el de ca

botaje con bandera extranjera no ha clisminuído debido a que no 
.�e ha derogado la aexención de derechos de tráfico marítimo inte
rior de que trata el decreto de 26 de junio de 1916. 

Para fomentar el tráfico con el Territorio de Quintana Roo 
y en la.s costas del Océano Pacífico y Golfo de California, se· ha 

I 
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decretado la exención de derechos de pracUcaje y despayho, para 
l,as embarcaciones qtie satisfagan de�ermin�das condiciones y 
presten servicios especi::1.les, 
1, . �l tráfic.o interior· de los PUE;rtos, así con;i,0. el fluvial de l()S 

J;íos de la l).epúbliéa y (le las lagu,na� de Chapa!¡:¡., Taz:niahua y del 
Carnien, ha seguido aumentando a p�sar de que e1� alguna� r�-
giones de las cuencas de los diversos ríos no exii:¡t�n autoridades 
encargadas de la organización de 4ichp trápco: 

Se han dictado las providencias :µeces.arias para que sean 
mexicanos todos los radiotelegrafista� a bordo de los buque.s mer
can tes nacionales.' 

La Escuela Náutica de Veracruz. funcionó normalmente, ha
biendo terminado su carrera en el presente año, nueve de sus 
¡1lumnos. Se aumentó a $1,000.00 m.ensuales la subvención del 
Gobierno. La Escuela Náutica d� Mazafü\n inició ,sus. cursos el 
·lo. de enero del corriente año con 1 7 alumnos, c�yo número au-
mentará cuando quede establecido el internado.

Se .. ha terminado el proyecto p:.i�·a la instalación de estaciones-'· 
de salvamento de náufragos y está para, conclúirse la ·eglamen·
tación correspondiente. En mate.ria legislativa, se estudió el de
creto de unificación de los de1,echos marítir¡.1os,. el Código de la 
Marina Mercante Nacional y. la Ley de Astilleros. 

En cuanto a contratos de navegación so.lamente fueron cele
brados dos, pues las demás solicitudes presentadas no se consi
deraron aéeptables. 

Dirección ele Ji'crroci:ti'riles 
La Inspección Administrapva y Técnica que ejerce el. Go

bierno sobre la Red Ferrocarrilera de la República ha sido in
tensificada, habiendo aportado· esfü· labor beneficios de conside·
ració_n, pues se ha logrado· saber a ciencia cierta el estado actual 

, que guardan económicamente todas las ero.presas ferrocarrileras 
que forman la Red, y se han dictado disposiciones tendentes a 
1nejorar los servicios, así como para obliga1; a las mismas negoch·· 
ciones a que acondicionen debidamente las vías, el material ro-
dante y todos los puertos y obras de arte. 

,. 

(: .. , Entre las mejoras que han recibido las líneas de.l País, pue
flei;i. citar:ca;e las que se han opei:ado en el ferrocarril Noroeste de 
México, con la terminación de los trabajos del túnel de la Cumbrt;l, 
la reconstrucción del tramo entré Chihuahua y Ciudad Juárez, es
tando ya para inaugurarse el tra1no entre Temosáchic y Madera: 
·En las Líneas Nacionales de M-éx!co y Anexos, hay que mencionar
la doble vía instalad:a entre el- PÜerto de Tampico y la Barra;
el establecimiento de trenes directos en· las líneas principales de
Nuevo Laredo, .Ciudad Juárez, GuadtJa:.jará y· Verac1'uz.
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. Se han estrrdiado igl).almente y se han modificado ya algunas 
de l,as tarifa.s,vigel}te;,soí{{·.e fletes y p¡s2,jes, las cuales en su m�
yoÍ·ía han sido aumentadas, algunas hasta alcanzar un 5(l'%. Este 
aumento está justificado por las pérdidas qu� han sufrido· coh 
motivo de la Revolución muchas de ellas, y ádemás, por la crisis 
�cn<'rnl cicí:tsionada' i;oí· la ·Guerra Mundial, cuya consecumiéia ha 

l ,. . . . - '( . ' � 

s100 e! alt,r costo de la vida.; pero el citado auni.enLo 11;) tiene ca-
rácter definitivo. ,, 

Dentro de los trabajos técnicos desarrollados por el Go.bier
".º• se puede 'mé,i1ci�'nar el relativo al trazo de la preliminar del
Ferr-0carril de Beristáin a Tuxpan, así como el trazo de la pro
longación del Ferrocarril del .Desagüe del Valle de l\'.Iéxico .enfre

.. el Tajo de Tequixquiac y Mixquiahuala. 
El FerrocarrH del Desagüe del Valle de México ha o�tenido 

,durapte el presente año ingresos por valor de $109,000.00' que 
comparados con ,los del año pasado que ascendieron en igual épC'
ca a la cantidad de $61,700.00 acusa un aumento de $47,000.00 
sobre su e:,,:plotaciólÍ., habiendo mejorado ésta notablemente. El 
rec·orriclo de esta 11:oea se ha prolongado ya desde "Gran Ca.nal" 
a la ciudad de México estando dentro de los festejos para el Cen
tenario la inauguración de aquélla. 

Se han otor_gado concesiones de navegación aérea para l.os 
servicios de transporte, pasaje, express y servicio postal, cuya '3 

líneas recorrerán las ciudades de México, Vel'acruz, Tuxpan, Tarn
pico, Saltlllo, Monterrey, l\latamoros, Nuevo La.redo y San Luis 
Potosí. Está ya en estudio el proyecto para la instalación de u na 
Escuela Civil de Aviación 1 Y· c0ncluído el que se refiere al esta
blecimiento de campos ele aterrizaje, s.emiforos y señales lumino
sas necesárias para esta clase de servicios. 

DirN'C.Í(m de Caminos 

En el año q�re terminó el. 3 O de junio último la Se(:retaria 
de Comunicaciones, a mis de atender a todas las calzaclas ¡)l'in
clpales de ·la red que ?n el Distrito Federal tlene a su cargo, 7011 

un desarrollo -1:otal aproximad� de 2 5 7 kUómetros, ha invertido 
$687',346.27 en la construcci6n y consm·vación de 456,531 kilf,
metros de caminos nacionales lo que arroj:::, un promedio por ki
lómetro, para ambos trabajos, de $1,505.42. Las nuevas calzadas 
construí das son: la prol0i1gación ele la Avenida Veracruz hasta 
Mixcoac y la calzada dii·ecta'· de este punto a San Angel. Los ca
n1inos a los cuales. se han hecho reparaciones, son: los de México 
a Toluca y el nuev9 trazo por La Angostura; _Ios de México a 
Tampico, a Acapulco, a Puebla,· por Texcoéo, y a Tuxp�n; el de 
Gua·najuatoa Dolores i-Iidalgo y a Querétar'o; el de Petatlán a Zi
huaü1nejo y el él_,e Arriaga q, 'I'uxtla Getiéi;rez.
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¡ - Dirección de Obras Hidráulicas 

Para evitar inundaciones en el Valle de México 'fue preciso, 
�ornó eti todos los años, hacer el desa-zolve de todos 'los cauces 
<le rfo¡;; y canales artificiales, así como también el réforzamient.o 
de los bordos correspondientes, principalmente en aquellos que 
J)or su cercanía a la ciudad de México o a las poblaciones de los 
alrededores �odrían ocasionar .con sus inundaciones, pérdidas dé 
<:onsideración, como los ríos de los Remedios, de Tlaln.epantla, Río. 
'Unido, Consulado, Río de la Piedad, de Tacubaya, de MixcoaC:, 
�hurubusco, Río de la Magdalena y 'Parte del Río Cuautitlán. 

También se están ejecutando las obras de desviación proyec
�adas P,ara verter en nuevos cauces los caudales de agua de lo.; 
ríos de Los Morales y San Joaquín, que reunidos forman la peli
grosa corriente del Consulado. 

Se ha hecho la limpia de 6 kilómetros en el Canal Nacional 
qu.e sirve de vía de comunicación entre- la ciudad de México y las 
J)oblaciones del Sureste del Valle, desde el puer¡.te de Mexicalt
�ingo hasta J-amaica. 

1 . 1 
L...• 

Dirección General de Correos 
,-- Durante el período q-ue abarca este Mensaje, los diferentes 
servl.cios del Correo tuvieron un aumento de consideración. 'Las: 
Oficinas del Ramo ya existentes funcioi;iaron · con regularidad, 
desempeñando todos los servicios establecidos, y los que tempo
ralmente habían sido suspendidt>s quedaron totalmente reanuda
�os. 

Estuvieron en servicio activo 580 Administraciones, 33 Su
�ursales y 2,128 Agencias, con un pE;!rsonal de 6,373 empleados, 
incluyendo en este número el de la Dlrección General y .el del 
servicio ambulante. 

Durante este mismo período, se manejaron en el servicio 
iajetior 1 O l. 715,571 piezas de cori·espondencia. En el servicio 
:internacional, fueron despachadas '.1.5.9 67,445 y recibidas ...... . 
¡29.618,628. 

Los productos que obtuvo el Correo, ascendieron a ........ · 
:is.164,889.71 y los gastos a $5.849,554.72, resulta·ndo un supé
l'ávit de $315,334.99. 

503 oficinás desempeñ'aron el servicio de giros postales na
cionales e int�rnacionales. La expedición de los primeros fue por 
,,:-Jor de ·$32.448,567.67; y en los segundos se registró el sigüien
tc :rnovimiento; expedición hecha por Oficinas postales mexicanas 
a cargo· de las de los Estados Unidos y.otI�os países $1.071,778.28; 
ín-:::2 de giros extr:rnjeros expedidos a cargo de México ... , ... 
$ 5. 619, O -10.31. 

,, 
·.
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Hasta el 30 de junio úitimo, había establecidas 1,7.36 rutas· 
postales con extensión total de 72,688 kilómetros; 658 de ellas 
con 1,367 kilómetros, fueron servidas por mensajerías; 450 éon 
16,929 k:16metros, por correos a pie; 323 con 16,083 kilómetros, 
por c·orreos a caballo; 148 c:on 5,827 kilómetros, por correos en 
carruaje; 116 con 22,389 kilómetros, por agentes postales am
lantes en ferrocarril y 41 con 10,093 kilómetros, por embarca
ciones. 

Habtendo aumentado la demanda de cajas de apartado, se 
están llevando a cabo obras de adaptación en la Oficina Centr::i.l 
de Correos en esta capital, para instalar mayor número de aqué
llas . 

En Piedras Negras, Coa.h., y Esperanza, Pue., están constru
yéndose edificios por cuenta de la Nació?, para las oficinas loca
les de Correos. 

Se rmrnucló el servicio qlrecto de correspondencias con Ale
mania y Austria; se· estableció el cambio de despachos con el 
Japón y Suiza, así como con Gnatemala, utilizando solamente la 
vía de Tapa.chula y Ayutla, quedando instituído el servicio de va
lijas diplomáticas con la Gran Bretaña y el Perú. 

Por conducto de Francia, se hizo el pago a varios países, de 
los derechos de tránsito de desp_aéh'os de México, correspondien
do á Berna la cantidad de $3,027.03 por el año de 1919; a Hon
dur�s Británicas, la de $10,012.32 por los años de 191_2 a 1919; 
y a la pro-pía Oficina de Berna_ la ele $643.G��r el contingente
que tocó a México para el sostenimiento de esta oficina. 

Se está gestionando lo conducente al establecimiento del 
cambio directo de correspondencias con Centro y Sudamérica, por 
medio de vapores de las compañías petroleras establecidas en 
Tampico, y también para que los vapores espaiiole·s hagan un 
viaje semana.río entre puertos de Méx:co y España, a efecto de 
mejorar las comunicaciones postal@s entre los dos países. 

El lo. de octubre de 1920 se reunió en Madrid el VII Con
greso Postal Universal, en el que estuvo debidamente represen
tado el Gobierno de México. Los convenios sobre los diversos 
servicios que ejecuta el Correo en sus relaciones internacionales, 
fueron firmados el 30 de noviembre siguiente, y p·revia ratifica
ción por los países contratantes, se pondrán aquéllos ·en ejecu
cié,n el lo. de enero de 192'2. 

El 25 de agosto del año actual debió reunirse en la ciudad 
de Buenos Aires, República Argentina, el Congreso Postal Pan
americano, cuyo objeto principal es la Unión de todos los países 
de América, para que el servicio. internacional en - sus relacion�s 
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recíprocas. se rija por los Convenio:, que apruebe c1jcho Congreso, 
en el cual l\Iéxico está representado por me�i.o de la Delegació:1 
designada pa.ra ese efecto . 

Se reanudó el servicio directo de bu1tos po�tales entre Mé
xico e Xtalía, modificándose la tarifa de,·portes aplicable a esos 
envíos; y quedó restablecido el cambio .de bultos entre 1\!éxico y'
el. C�nadá por conducto del servicio, .de Est�c;los :Unidos. 

Se modificarop los portes, _peso, climensiÓnes y volumen d� 
los bultos que se cambian entre México y Francia, y está por te:·
mina,se el arregló para que el cambio de esos envíos se ejecuto 
por medio del servicio americano. 

Se instituyó el cambio de bultos postales entre México y 
varros países por conducto del servicio inglés; y está;· gestionán
dose lo necesario a efecto de establecer el servicio directo de es:1 
clase de envíos con Gua'temala y los Países Bajos. 

Quedó establecido el derecho de almacenaje que se apllca a, 
los 1{-qltos del exterior, cuando no sean recogidos por los destiniL,
ta¡"jos dentro de un período de tiempo determinado. 

Los Estados Unidos habrán de pagar al Correo Me.xican<'l po\· 
saldos de las cuentas r�lativas al cambio de bultos entre los d0s 

·,países, durante el período de tiempo a que se refiere este Infor
me, 1:h cantidad apr-oximada de $200,000.00 oro nacional.

El movimiento de este último servicio, y en general, el dé
bu1tos postales. internacionales, auinenta de manera tan- 'conside
ral'lle diariamente, que en la actua1ida.d son muchas fas dificul
tades con que tropie�a la Oficina Central de Correos en esta�ciu
dad, para manejar con la celeridad debida, las p·ie'zas q'ue se re·
ciben, por la falta de local suficienteme11te amplio. Para reme·
diar este inconveniente, el Gobierno ha adquirido las casas nú
rnei·os· 4 de la la. calle del Teatro Náoional; y 3 y 5 del Callejón
ele la ·Condesa, r¡ue servirán 'para ·ampliar: las Oficina.s de ·¡,a Di
rección General del Ramo y las de· la' Adnün:istr�ción Loca L

Actualmente se está gestionúido tambifp. la a'.dquisición de
é�rros-correos de ferrocarril por cuenta del .Servicío Pos'tal y pa
ra, su uso exclusivo, con los que se efectuará la conducción de có--

1 t, • • • 

n'espondencias en las pi:incipales .rutas internacionales del país,
co'ino México-Láredo, MÚico-Juáréz"' y otras. l..as condiciones la
mentables en que por ahora se h·a11a todo el equipo de los Fe
rrocarriles Nacionales y el pequ�ñísimo espacio que en lo:, ca'

/i-os�exvress destinan los mismos' al servicio ambhlante de •!r¡-
1\.'eos, dan. lugar a continuas ii'°reg.ularldades qu·e perjudican gra.t:.
demente al público, pero estas dificultades desap:irecetáh tan

. ) . 
( - - ' '  pronto como se cuente con carros propios.
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Dil'ccción G<>ncral de Telégrafos Nactionales 

Durante el período de que se trata, se abriei·on al serv1c10 
público once oficinas te}egráficas y cuatro estaciones radiotelegrá
ficas; y se clausuraron, por innecesarias e improductivas, do;; 
telegn\fic as y tres telefónicas. 

El movimiento general de mensajes habido en las Oficinas 
de la Red tanto radiotelegráficas como telegráficas, telefónicas 
y de intercambio con líneas extrañas, fue como sigue: 

Telegráficas. 
Giros Telegráficos. 

Total. 

Telefónicas. . . � . 
Radiotelegráficas. 
Líneas Extrañas. . . 

Total. 

... 

l'vlensajes 

4.676,839 
136,132 

----
4.312,971 

5,505 
6 24,244 
29 2 ,950 

----
5.735,670 
----

Palabras 

100.2 69,127 
1.3 61,320 

101.630 ,447 

96,156 
19.376,681 

5.027,212 

12G.130,496 

Fueron presentadas 621 reclarn9-ciones por faltas en el ser
vicio tel egráfico, de la¡:¡ cuales corresponden 25-2 al servicio inH
rior, y 3 6 9 al -internacional. Hechas las averiguaciones cond u
centes, reE:ultaron: 

Improcedentes: 164; procedentes, 14G; por causas de íucria 
mayor, 62, y pendientes de trámite, 249. 

La recaucladón por "Productos de Telégrafos" fue de .. · ... 
$5.536,205.75, o sea un ánmento en lo., ingresos del Rr.mo quQ, 
calculado sob1'e 10�1 meses anteriores, puede valua,rse en nn 31'11 
pm· ciento. Los �gre_;;os ascend:ernn a $5.050,722.39, resultando 
un supe!·ávit de $ 4-86,000.00 (cuatrocientos ochenta y se's, n�il 
pesos). 

Las liquidaciones cori. las Compañías Telegráficas ex tr:¡i 11je
ras de entronque.para el servLcio internacional, importarán ap,·o
xímada.mente $600,000.00; habiéndose pagado la. suma de ... -,; 
$314,03 2.5 4 por concepto de cuentas anteri0rcs. .., 

El movimiento ele giros telegráficos de entrada y sa!id,1 ,as.
cendió a J3, ÍlllPOrtante Sl�n1a .de $15 .204, 7 64.89, habiéndose .h,t,
bilitado para:E:Jt d_ec;em11eiío de este servici.o nueve oficinµs iná�.

T.111!0 para el desem,pefio_, del servicio de giros, como para _lqs 

5'-l 
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demás que la 1led tiene a su car.ge, se ha requerido una existen
cia de .$.300,0.00.00 distribuida entre todas .las Oficinas del Ramo. 

El mQvi1niento genera.i de fo!!ldos llegó a. cuarenta _y cin()o . , 
milJones d.e ,pesos en cifras redondas, o sea. un promedio de cin-
co millones mensuales. 

, , S.e .concedió permiso para gue subiistan ·Y se establ'ezcan 2'3 · 
línea,s.de prÓpíedad pa.Í·ticÚlar', �-Úya¡, con-struccioues alcan,zan .un.a 

• -'.>. � •• ' u • •f' •• � • extensión de 5-8 4· ki1ómetros en total. 
�ueron cons'truídas y reconst�uífü�s '1.foeás telegráficás e� di

verS6� lugares 'del país, C(?ll una e,i(��nsi,Q!! en des.arrollo de u,n 
mil o:chocientos OGho' kilóme't-ros tl'einti 'Y do� metros, ·con un 
costo,C

Í
e $74,685.84 . 

• La reparación' form'al de- las Üneas "Nacionales fue de ocho·
cientos cuarenta 'y· un kilófoetros doscientos sétenta metros en 
desarro!ÍO, que importó ·1.a cantidad de $41,542.&0. 

La longitud recofrida en trabajos de vigilailcia. de las líneas 
. telegráñca_s alcanzó una extensión de "0:Cl�enta y nueve mii tres 

kifó.metros trescientos sesenta y 0ch0 metros, habiéndose• repues
t.o véi¡Ite mil diez· y ocho· posCés? :A:mbos · ti:abaj'os tuvieTon.·· un 
costo d'e $3 5 5 ,42-6:5·9. 
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